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292 PAS 

Paso de las Oabras. Rancho de la municipalidad de 
Sabinas Hidalgo, Estado de Nuevo León, con 149 habi• 
tantes. 

Paso de.las Oa.rretas. Rancho de la municipalidad 
de Manzanillo, Estado de Colima, con 7 habitantes. 

Paso de las Esca.leras. Rancho de la municipali
dad de Usila, Distrito de Tuxtepec, Estado de Oaxaca. 

Paso de la. Sota. Rancho dela municipalidad:de Ix
tlahuacan; Estado y partido de Colima, con 120 habitan
tes. 

Paso de las Piedras. Ranchería y congregación de 
la municipalidad de Paso de Ovejas, cantón y Estado 
de Veracruz. · . 

Paso de las Vacas .. Rancho del partido de la Unión, 
Estado de Guerrero, á 190 kilómetros al S. de Morelia, 
y á 210 metros de elevación sobre el nivel del mar. 

Paso de la Vaca. Rancho de la municipalidad de 
Palmillas, cuarto Distrito ó sea de Tula, Estado de Ta
maulipas. Se.halla situado al N. de su cabecera muni-

. CÍJ>al. . .Paso. de la. Virgen. Rancho de la municipalidad de·
Tuzantla, Distrito de Zitácuaro, Estado de Michoacán, 
éon .194 habitantes, 

Paso del Buey. Rancho del-partido y municipalidad 
de Iturbide, Estado de Guanajuato, con 139 habitantes. 

Paso del Oa.ballo. Rancho de la. municipalidad de 
Usila, Distrito de Tuxtepec, Estado de Oaxaca. 

Paso del Oa,ma,rón. Rancho de la municipalidad de 
Usila, Distrito de Tuxtepec, Estado de Oaxaca. 

Paso del Oolorado. Rancho de la municipalidad de 
los Herreras, Estado de Nuevo León. 

Paso del Ooposo. Rancho de · la congregación de 
· San Gabriel, cantón y municipalidad de Tantoyuca, Es
tado de Veracruz. 

Paso del Chacal, Congregación de la municipalidad
del Espinal, cantón de Papantla, Estado de Veracruz, con 
80 habitantes.

Paso del Ohivo. Rancho de la municipalidad de Usi
la, Distrito de Tuxtepec, Estado de Oaxaca. 

Paso del Gallo . .  Rancho de la municipalidad de Su
supuato, · Distrito. de Zitácilaro, Estado de Michoacán; eón 
73 habítantes. 
. Paso de León. Rancho del partido y municipalidad
de Romita, Estado de Guanajuato, con 556 habitantes. 
-Otro del Estado de Michoacán, Distrito de Apatzingán, 
municipalidad de Tepalcatepec; con 15.

Paso del Horno. Rancho del municipio de Moctezu
ma, partido del Venado, Estado de San Luis Potosi. 

Paso del Macho. Pueblo cabecera de la municipali
dad de su nombre, cantón de Córdoba, Estado de Vera
cruz. Es una de las estaciones del Ferrocarril Mexicano, 
á 76 kilómetros de Veracruz, y 476.56 · metros de eleva
ción sobre el nivel del mar. ,El puente, sobre el arroyo 
del mismo nombre; es de tres claros: de 24. 7 metros el 
central, de 18.3 los laterales, y la mayor altura -31 -.me
tro�. --El sistema de construcción.es de trabes de .hierro 
en forma de aspas ó cruces de San Andrés en el: tramo 
central, y de:laminas del. mismo· metal en los laterales, 
descansando todo sobre ·machones y. estribos . de mam-
posterla. 

Paso ,del Macho .. Rancho de la congregación del 
Mezquital,·municipalidad.de Aramberri, Estado de Nue
vo León.-Otro de la municipalidad del General Terán, 
con 31 habitantes. 

Paso del Muerto. Rancho de la municipalidad de 
Acuitzio, - Distriio de Morelia, Estado de Michoacán, con 
132 habitantes,,-Otro del Distrito de Pátzcuaro, munici
palidad de Santa Clara, con 10 habitantes.-Otro del 
Distrito y municipalidad de Tacámbaró. 

Paso del Muerto (Arroyo de), Estado de Michoa
cán, Distrito de Tacámbaro; entra á la tenencia de Turi
cato por el rancho llamado Chiquito de los Indios, y si�
sue su curso por los ranchos de_ Paso del Muerloi. 7 con-

PAS 

fluye al rlo Turicato, en el paso del rancho del Sihuario. 
La medida de sus aguas será de seis surcos en los meses 
de Julio á-Octubre, y se extingue del todo en los meses 
de Noviembre á Junio. 

Paso.del Norte. (Hoy ciudad Juárez.) Ciudad cabe, 
cera del Distrito de Bravos y de la municipalidad del 
mismo nombre,. Estado de Chihuahua.- Se halla situada 
en la margen derecha del rlo Bravo, á 362 kilómetros al 
N. de la capital del Estado, á 1,162 metros de altnra so
bre el nivel del inar, y á los 81 ° 44' 16" 07 de latitud N. 
y 7° 22' 14" 20 de longitud occidental. La población flo
reciente por su comercio é industria :vinlcola, es la que
liga á la capital de la República y las de los Estados de 
Querétaro, · Guannjuato, Aguascalientes, Zacalecas, y Chi
huahua, asl como otras importantes poblaciones de los 
mismos y de los Estados de México, Hidalgo, Jalisco, 
Durango, y Coahuila, con las principales ciudades y cen•
tros mercantiles de los Estados Unidos, por medio del 
. Ferrocarril Central. 

Paso del Norte. Hacienda de la municipalidad de 
Unión Juárez, departamento de Soconusco, Estado de 
Chiapas. 

Paso del Obispo. Rancho de ·la agencia municipal 
de Ocotlán, Distrito de Jamiltepec, Estado de Oaxaca. 

Paso.de ios Bueyes. Rancho de la· municipalidad 
de Nuevo Urecho, Distrito de Ario, Estado de Michoa· 
cán, éon 5 habitantes. 

Pe.so de los Indios. Rancho de labor de la munici
palidad dé Laredo de Tamaulipas, Distrito del Norte ó 
Matamoros, Estado de Taínaulipas • 

.Paso de los Isidros. Rancho de la municipalidad de 
Za�Uanejo, primer cantón del Estado de Jalisco. 

Fa.so de los Torres. Rancho del municipio y parti
do de Santa Maria del Rlo, Estado de San Luis Potosi. 

Paso· del Pinole. Rancho de la municipalidad de Hi
da!go, Distrito de lndé, Estado de Durango. 

Fa.so del Pirú. Rancho de · la municipalidad de 're· 
palcatepec, Distrito de Apatzingán, Estado de Michoa
cán con 69 habitantes. 

Paso del Rio. Rancho de la municipalidad de Y esca, 
prefectura de Ahuacatlán, Territorio de Tepic. 

Paso del Tirador. Rancho de la municipalidad de 
Acuitzio, Distrito de Morelia, Estado de Michoacán, con 
16 habitantes. 

Paso del Toro. Hacienda del Distrito de la Unión, 
Estado de. Guerrero. Se halla situada en la margen iz
quierda del rlo á 75 leguas O. del pueblo de Mescala, y 
á 23 de la boca barra del rfo. Posición geográfica: 18º 

36' 33" de latitud N. y 2° 43' 46' de longitud O. de l\lé· 
xico. 

Paso del Yesquero. Rancho de la municipalidad de 
Yesca, prefectura de Ahuacatlán, Territorio de Tepic. 

Paso del Za.cate. (Véase Doctor Cos, Villa de Nue• 
vo León.). 

Paso de Mascuala .. Rancho de la municipalidad y 
partido de· San , Luis de lá Paii Estado de Guanajúato, 
con 17 habitantes. 

Paso de Núñez. Ra:ncho de la municipalidad de Ca• 
rácuaro, Distrito de Tacámbaro, Estado de Michoacán1 

con 296 habitantes. 
Paso de Ordeña.. Rancho del municipio de Tierra 

Nueva, partido de Santa Maria del Rio, Estado de San 
Luis Potosi. 

Paso de Orozco. Rancho. de la municipalidad y par
tido de Nochixtlán, Estado de Zacatecas, á 16 kilómetros 
S.O. de la cabecera. 

Paso de Ovejas. Pueblo cabecera, de municipalidad 
del cantón y Estado de Veracruz. Se halla situado á 49 
kilómetros al O. N.O. de la plaza de Veracruz, en las . 
márgenes del río de su. nombre1 que se une al San Juan, 
afluente del de la Antigua. 

La mwiicipalidad tiene 3,582 babitantes1 y las siguien
tes congregaciones: San Marcos, Campana, Paso de las 
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Piedras, Zopilote, Mata de los Toros, Acazónica, y Can
tarranas. 

Paso de Ovejas. Rancho de la municipalidad de Ta
randacuao, partido de Acámbaro, Estado de Guanajuato, 
con 130 habitantes. 

Paso de Ovejas. Río del cantón y Estado de Vera
cruz. Unido al de Tolome y San Juan va á aumentar el 
caudal del rlo de la Antigua. 

Paso de Paliguahli. Rancho del municipio y parti
do de Valles; Estado de San Luis Potosi. 

Paso de J)a,JmUJas. Rancho de la municipalidad y 
partido de San Luis de la Paz, Estado de Guanajdato, 
con 55 habitantes. 

Paso de Pa.rrodi, Rancho del municipio de Tanla
jas, partido de Valles, Estado de San Luis Potosí. 

Paso de Perules. Rancho del Estado, partido y mu
nicipalidad de Guan�:to, con 265 habitantes.

Paso de Pichan . Rancho de· la municipalidad 
de Usila, Distrito de Tuxtepec, Estado··de Oaxaca. 

Paso de Piedra. Congregación de la. municipalidad 
dé.Mazaiñitla1 no\feno cantón (Ciudad Guzmán ó Zapo-
Uán), Estado de Jalisco. · · 

Paso de Piedre.. Hacienda de la · municipalidad de 
Rosales, Distrito de Camargo,. Estado de Chibúahua. 

Paso de Piedra. Rancho de la,muniéipalidad de Gi
gedo, Distrito de Río Grande, Estado de Coahuila.-Otro 
del ,Estado, de Guanajuato, partido y municipalidad de 
Abasolo, con 155 habitantes.--Otro del Estado de Jalis� 
co, 1:antón de la Barca, municipalidad de O®tlán.-Otro 
más del Distrito de Jiquilpan, municipalidad de Colija. 

Paso de Ramirez. Rancho de la municipalidad de 
llainos Arizpe, Distrito del Saltillo, · Estado de Coahúila. 

Paso de. San Antonio. Hacienda del, municipio y 
partido de Ríoverde, Estado de San ·Luis Potos(. 

Paso de Sa.n Bartolo. Rancho de la municipalidad 
de Tecomán, partido de Medellin, Estado de Colima, con 
117 habitantes. 

Paso de Sa.n Felipe. Rancherla de la congregación 
de la Laja, municipalidad y cantón de Tuxpan, Estado 
de Veracruz;· Paso de San Juan. Rancho de la prefectura y mu

nicipalidad de AhuacaUán, Territorio de Tepic,
Paso de San Lorenzo. Congregación de la munici

palidad y cantón de Tuxpan, Estado de Vetacruz, con 
397 habitantes, y la rancherla de Chalahuite. 

Paso de San Me.reos. Ranchería de la municipali-
dad de Santiago Túxtla, cantón de los Tuxtlas, Estado 

· de Veracruz.
. Paso de Santa. Lucia., Rancho del municipio y par
tido de Santa Maria del Río, Estado de San Luis. Potosi. 

Paso de Santiago. Rancho de la municipalidad de 
General Terán, Estado de Nuevo León, con 20 habitan-
tes, 

Paso de Santiago. Rancherla y congregación de la 
municipalidad de la Soledad, cantón y Estado de Vera
cruz, 

Paso de Saucedo. Rancho del Distrito y municipa
lidad de Tacámbaro,.Estado de Michoacán. 

Paso de Serrano. Rancho del Distrito y municipali� 
. dad de Tacámbaro, Estado de Michoacán. 

Paso de Sotos. Municipalidad del undécimo cantón 
(Teocaltiche), Estado de Jalisco, con 7;220 habitantes, 
distribuidos en 1 pueblo, 5 congregaciones, 1 hacienda; 
y 42 ranchos, · 

Pasó de. Sotos. Pueblo cabecera de municipalidad 
del undécimo cantón (Teocaltiche), Estado de Jalisco, 
con 1,600 á 2,000 habitantes, generalmente agricultores. 
Se halla situado á 26 kilómetros al N. N.O. de la ciudad 
de Teocaltiche. · 

· . · Paso de Tablas. Rancho de la municipalidad y Dis� 
trito de Cadereyta, Estado de Querétaro1 con 44 habitan-
tes. 

Paso de Tankín; Ranchería de l.a municipalidad de 

P.A.S 298 
Pustunich, partido de Champolón, Estado do Campe· 
che. 

Paso de Ta.ntitue, Rancho del municipio do Tnm
pamolón, partido de Tancanbuitz, Estado do San Luis 
Potosi. 

Paso de Tela.ya. Rancho y congrcgnción de la mu
nicipalidad do Tlapacoynn, cantón do Jalacingo, Estado 
do Veracruz. 

Paso de Tío Juan. Hncienda y congregación do la 
municipalidad de Jilotcpec, cantón do Jalapa, Estado do 
Veracruz. 

P�o de Vaqu_eros. Rancho de la mu_nicipnlidad y 
partido de San Lu1s·de la Pnz, Estado de Gunnajuato, con 
46 habitantes. 

Paso de Yeguas. Rancho de la municipalidad do 
Parácuaro, Distrito de Apalzingán, Estado· de .Michoacán, 
con 51 habitantes, 

Paso falso. Rancho del municipio de Petapa, Distri
to de Juchitán, Estado de Oaxaca, situado en lamerlos, 
á 14 leguas al N. de la cabecera del Distrito, y á 70 do 
la capital del Estado. El clima es templado. 

Paso guayabo. Rancho del municipio de Petapa, 
del Distrito de Juchitán, Estado de Oaxaca, situado en 
lamerlos, á 14 leguas .a} N. de la cabecera del Distrito, y 
á 79 de la capital· del Estado. El clima es templado� 

Paso hondo. Congregación de la rnu)licipalidad de 
Allende, Estado ·de Nuevo Lepn, con 117 habitantes.
Otro del Estado de San Luis Potosf,·partido de Santa 
Maria del Río� 
. Paso hondo. 8 ranchos del mismo nombre, á saber: 

Guanajuato: Uno del partido y municipalidad de Pie
dra Gorda, con 261 habitantes. 

Jalisco: Uno del cantón segundo, municipalidad de 
San Juan de los Lagos;-Otro del cantón cuarto ó Sayu
la, municipalidad de Teoeuitatlá.n. 

. ·Nuevo León: Uno de la municipalidad de General Tre• 
vino, con 12 habitantes. 
. Tamaulipas: Uno del Distrito del Sur, municipalidad 
de Palmillas, ..... Otro del Distrito del Norte, municipali
dad de Llave. 

Tepic: Uno del Distrito y municipalidad de Ahuaca
tlán •. 

Zacatecas: Uno del partido de Juchipila, municipali-
dad de Moyahua. . . · 

Paso lagarto. Ranchc, de indios zagotecos dela mu
nicipalidad y Distrito de Tehuantepec, .c,slado. de Oaxaca. 

Paso linión. Rancho de la municipalidad de Ojitlári¡ 
Distrito de Tuxtepec, Estado de Oaxaca. 

Paso limón. Rancho y congregación de la municipa
lidad de Tatetla, cantón de Huatusco, Estado do Vera-
cruz, con 60 habitantes; 

Pa.so�tel'ec. Rancho de la :tminicipalidad de Tlaco
te})ec, Distrito de Tecamachalco, Estado de Puebla. 

Paso M. Hernández. Congregación y ranchería de 
la municipalidad de la Soledad, cantón y Estado de Ve
racruz. 

Paso Mencidos. Rancho de la municipalidad de San 
Miguel, 'undécimo cantón (Teocaltiche), Estado de Ja-
lisco; 

Paso nacional. Rancherla de· la municipalidad de 
Tlachichuca, Distrito de Chálchie<imula; Estado de Pue
bla. 

Paso nacional del c'onejo. Hacienda del partido y 
municipalidad de Nazas, Estado de Dtirango. 

Paso nar&Itjal. Rancherla y congregación de la mu
nicipalidad de la Soledad, cantón y Estado de Veracrtiz. 

Paso naranjo. Rancho de la municipalidad de Ama
pa, Distrito de 'fuxtepec, Estado de Oaxaca. 
· Paso Nazareno. R,ancho de la municipalidad de

Amapa, Distrito de Tuitepec, Estado de Oaxaca. 
Paso nuevo. R�ncho de la municipalidad de Mier 

Distrito del Nol'le, Estado de Tamaolípas. ' 
· :Paso panido. Cwnbre de· Ja sierra que recorre el.
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204 P.A.S 
Istmo. de 'l'chuanlepee, Eslado .. de Oaxáca; Esllí á los 1{;º 

42' 17" de lalilud N. 94° ó5' 52'' de longitud O •. de 
Grcenwich. Se elcvh á 466 melros sobre el nivel del 
mnr. 

Paso platanar. Ranehcrla y congregación de.la-mu
nicipalidad de Cola�lln, c:mlón y Estado de Verncruz:. 

Paso real. Hacienda de la municipalidad y parlido 
del Carmen, Estado de Campeche. 

Paso real. 11 rancllos del mismo nombre, distribui
dos como sigue: 

Guanajuato: Uno del partido y municipalidad de Ro
mitn, con 13 liabitantes. 

Miohoacán: Uno del Dish-i,to y municipnlidad de.Ario 
con 59 hnbit:mles.-Dos del Distrito y municipnlidnél de 
Huelam.o, con 6 y 10.-Otro del Distrito y municipali· 
dad de Tncámbaro, con 20,--Otros dos del mismo DiS'
lrito, municipalidad de Carácuaro, con 12 y 55. 

Oaxacn: Uno del Distrito de Tu::dopeé, munfoi:p:didnd 
de.lxcallán. 
. , Sl;tP Luis .Potosí: Uno ,del ·partido y municipalidad de 
Rlo Verde.-Olro del partido y muni4ip:didad de Valles. 

Tabnsco_: Uno del partido y munici:pálidad do Ba'lAn
cáQ, con 25 ha_bitnntcs. 

Pasos. Rancho de la municip�lidad de Cai:ácrutro, 
Distrito de Tacámbaro, &lado de M-ioho.acán1 oon 6 ha• 
bitantes. 

Paso San Nicolás. Rancho del departamento y rou.
nicipalidad de Pichucalco1 Estado de Chiapas. . . 

Pa.so Sol!s. Rancherla de la municipalidad de b Sb· 
}edad, cantón y Estado de Yecacr,uz. 

Paso viejo. Ranchería y congregación de la mu-nici· 
palidad J canton de Misantla, Estado de Yeracruz� 

Pasquines. Rfo .. (Véase Tamazo¡:10,) 
Pasta. Rancho de la municipalidad de Acaleno, Dis• 

ll'ito de Teziutlán, Estado de Puebla. 
Pastejé. Hacienda de la munil!ipalidad de Jocotitlán, 

Distrito de Ixtlahuac, Estado de México, con 123 habi
tantes. 

Pastelera .. IlJcienda de ln municipalidad de Rio 
Grande, partido de Nieves, Estado de Zacatecas, á 12 ki� 
)ómetros al S._de.Ja cabecera.municipal. 

Pa.stillo. Rancho del municipio de Moctezuma, par
tido del Venado, Estado de San Luis Potosi. 

Pastita. Rancho del partido y municipqlidad de Pie
dra Gorda, Estado de Gunn�juato, eón ll4 habitantes. 

Pastor, Congregación de la m:unicipalidad de Hueju-
9uílla el AltoJ octa.v-0 cantón (Colotlán), Estado de Jn. 
lisco. 

Pastor, Congr�gación de In niuni'CipaHd11d de Mon
temorelos, Estado de Nuevo León, con 233 J1abiJantes. 

Pastor. 10 ranchos del mismo norubrey dí.sti-ibuidos 
de la manera que sig11e: 

Colima: Uno del Distrito y municipalidad. de Colima1 

con 95 habitantes. 
Chihqahu�: Un9 del Distrito de Iturbide, munjcipali� 

dad de Aldama.-Otro del Distrito y municipalidad de 
Bravos. 

Jalisco; Uno _del octavo cantón .ó ColoUán) munrcipaU· 
dad de Mezquitic.-Olro del noveno cantón; municipali
dl\d de Ciudad Guzmán. 

Nuev.o León: Uno de la municipalidad de l\fontem-0re, 
los. 

San _Luis Potosi: Uno del partido de T-an.canbuitz, tnu· 
nicipalidad de Aquismón. 

Tamaulipas: Uno del ·Distrito del CentroJ municipali· 
dad de Casas. 

Tepic: Uno del Distrito y munioipalidad de Tepic. 
. Zacatecas: Uno del partido y municipalidad de Ojo car

hente; 
Pastora. Municipio dal partido de Río Verqe, Estado 

d_e San Luis Potosi. Tiene por Umi�: al N. Cerritos; al 
E. Ciudad del Maíz y Rayón¡ al- S. Río Verde, y al O.
Armadillo, y comprende Jas siguientes localidades:

PAS 

Villa cabecera del municipio: la Pastora. 
Haciendas: Angostura, en parte, Agua del medio, y 

Diego Ruiz. 
H:ánchos: Rucio, Agua postrera 1 ª, Agua postrora 2', 

Granadito, Sabinito, Santo Tomás, San BArlolo, y Ca, 
mm·ones. 

Total: 1 villn, 2 haciendas, y 6 ranclros. 
Población: 3,492 habitantes. 
Pastora. Villa cabecera de la murricipnlidad do sú

nombre, partido do Rlo Verde, .Estado _de San Luis Po, 
·tosi. Se encucntrn situada en ter.reno -plnni>, 6. 28 letmas
al E. de Jn capital del Estado; y Íl 8 de la cabecera del
partido O. N.O.; cuenta con 2,000 habitantes, en 11u ma,
yor pa1-tc indlgenas, -cuya industria principal consiste en
la fabricnción de sombreros de palma,.que expenden en
varios puntos del Estado.

La costumbre invciternda de varias Camilias indlgenas
las. obliga á vivir en cuevas ó subterráneos, liiOtivo por
el cual, ·ningún progreso se advierte en las hii.bitacionés
de la villa.

Pastora.. Cerro -y mineral de la jurisdicción de Qe. 
drnl, Estado de San Luis Potosi. Pi:oduce plata. 

Pa.sto)!á., Rancho del partido y moni-cipatidad de Je, 
récua.ro, Eslndo de Guanajuato, con 80 habitantes. 

Pastora. Rancho del Distrito y municipalidad de Te
teeaiai Estado de Morelos, con 10 habitantes. 

P.a.stora.s. Rancho de la municipalidad. lle Tonamas· 
lláh, sexto eantón (Autlán), Estado de Jalisco. 

Pastores. Pueblo de la municipalidad de Tenmcal• 
cingo, Distliito de Ixilabuac, Estado de México, con 101 
habitantes, 

Pastores . . Hacienda. del partido y· municiphlidad de 
AJ:varez1 Estado de Colima, con 106 habitantes. Se ha· 
lla situada ·á 8 kilómetros de la ciudad de Colima. 

Pastores. Hacienda del partido y municipalidad de 
Yuriria, Estado de Goanajuato, con 779 habitantes. 

Pastores. 8 ranchos del mismo nombre, á saber: 
Guanajuato: Uno del partido y Ul'lÚÚcipalidad de Yuri, 

ria, con .210 habitantes. 
Jalisco: _l]no del cantón de Guadalajnra, municipali,dad 

de Yahuahca;�Otro del cantón de la Batea, munic,pa· 
lidad de Arandas.-Otro del cnntón de SayuJa, munici, 
palidad de Atemajac de 1as Tablas. 

Michoncán: Uno del Distrito do Urunpan, municipnli· 
dad de Pcribán. 

Oaiaca: Uno del Distrito de Hul\j·nnpnn, con 37 babi· 
tantea. 

Tamaulipns: Uno del Distrito del Norte, municipali• 
dad de Llave. 

Zaeatecns: Uno del p:irlldo del Fresnillo, municipali
dad de Valpataíso. 

Pastores. Laguna de agua salada, en el municipio de 
Lagunillas, partido de Hidalgo ó Rayón, Estado de Snn 
Luis Potosi. 

Pastores y S9lero. Rancho de la: municipalidnd de 
Aran das, cantón tercero ó de .la Barco, Estado de Ja
liscí>, 

Pa.storla, Hacienda y congrégácíón de la municipa· 
lidad y cantón de Chicontepec, Estado de Verncruz. 

Pastoria.. 7 ranchos del mismo nombre; nsl dislri· 
huidos: 

Michóacán: Uno del Distrito de Apalzingán, municipa• 
lidad de Tepaleatepec, con 15 habitantes.-Uno del Dis• 
trilo de Ario, municipalidad de Huacana, con 133. 

Oaxaca: Uno del Distrito de Jnmiltepec, municiplllidad 
de Lo de Soto. 

Sonora:-Uno del Distrito de Moclétuma, municipali-
dad de.Oposura. . 

Zacatecas: Uno del partido de Jerez, municipalidad de 
Monte EscpbedQ.-Otro del pnrtidb de Nochixllán, mu· 
nii:ipnlidad de Tenayticn.-Otro del partido y municipa
lidad de Ojo Caliente. 

Pa.storia. (;1el'l'o · al N;Q, y á las inmediaciones del 
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pueblo do Tojaluca; Distrito de Malamo1·0s, Eslndo de 
Puebla. 

Pastoria,, Rfo afluente del Calabozo en los lfmilcs de 
los cantones de Tanloyuca y Cbicontepec, Estado de Ve· 
racruz. 

Pastorias. RancI10 y congregación de la municipali
dad de Actopan, cantón do Jalapa, Estado de Vcracruz. 

Pastorill&, Rancho del municipio de Babiácora, Dis
trito de Arizpe, Estado de Sonora. 

Pa,toriza.. 'Hacienda del ·municipio de Matehuala, 
partido de Catorce, Estado de San Luis Potosi. 

Pastos. Rancho de In municipalidad de Ayulla, sex
to cantón (Aullán), Estado de Jalisco. 

Pasuohia.pa. •. Hacienda de la mUríiéipal'idad d� ·J¡�. 
quipilas, departamento de Tu�tla Guliérrez, Estad!> de 
Chiapas. 

Pata.. Rancho .lile 111 municipalidad de Lampazos, Es
tado de Nuevo León, 

Patacua. Cerro situado al S.O. de CuahuayuUa, par
tido de ltt Unión, Estado de Guerrero; dista de Morelia 
249 kilómetros al $;, y su elevación sobre el ·ni,el dél 

· mar es de 578 metros,
F&tacuas. Rancho de la municipalidad de Huacana1 

Distrito de Ario, Estado de Michoacán, con 29 habitan-
tes. . . , 

Pata.do� Rancho de la municipalidad de· Cruillas,
Distrito del Norte (Matamoros), Estad!> de Tamaulipas.

Patagón. Celaduría de la alcaldla de Bachillleto, di
rectoria de Altata. Di�trito de Culiacán, Estado do Si
naloa.

Patamban; Pueblo tenencia de la municipalidad de
Tanganclcuaro, Distrito de Zamora, Estado de Michoa�
cán,. con 2,000 habitantes.

El pueblo de Patamhan se halla situado en 1n sierra á
6 leguas al S. S.O. de Zamora; fué reducido al cristianis
mo por Fr. Jacobo Daciano. Su templo par.roquial, reno
vado hace poéos aflos, está dedicado á la V.irgen de la
Asunción.

Los vecinos.de este lugar; desde la época de la Con
quista; se.dedican á: Ja alfarería, formando su principal'
ra�o- de .comercioJ11 loza ordinaria, cuya venta se esti
ma en 4,000 pesos. Son muy celebrados Jos Búcaros
que construyen estos indios; por la fragancia exquisi
ta que despiden.

El. terreno es desigual y montuoso,. pero proporciona
do para-producir.con abundancia los más delicados ·fru
tos¡ lo barran algunos: riachuelos de poca imporlahcia,

ELclima es frío y sano. 
Batamban. Montaffa que se eleva á 13,418 pies so

bre el r.ivel del mar, hallándose situada al S. del:pueblo 
de su nótnhre, en los. limites de los. Distritos d� Zamora 
y Uruapan. 

Pa.ta.m.ba.rillo. Rancho de la. municipalidad de. Ben· 
jamillo, Distrito de. la Piedad, Estado de Michoacán.
Olro del Distrito de Zinapécuaro, municipalidad de T.a
jimaroa� con 12 habitantes. 

Pa.támba.ro. Pueblo, tenenciá de.la municipalidad de 
Indaparapeo, Distrito de Zinapécuaro, Estado de Michoa

. cán, con 120 habitantes; dista 12 leguas al $.;E. de Oha, 
ro, e�contrándose ya. situado en tierra caliente. 

Patáinba.ro. Rancho de lá munieipalidad de Tux�n, 
Distrito de Zitácuaro, Estado de Michoacán,,con 225 ha-, 
bitantes. 

Pa.tambicho, Rancho de la municipalidad de Quiro
ga1 Distrito de Mbrelia, Estado de Michoacán, -con· Z2-1
habitantes. 

· 
P.a.ta.mbillo. Rancho del Distrito y municipalidad de 

Tacámbaro, Estado de Michoacán. 
Pata.m.bo. Hacienda del municipio de Coyuca, Dls· 

trito de.Mina, Estado de Guerrero. 
Patambo. Rancho de la municipalidad de Carác?U'a

ro, Dis4'ito de Tacámba�o, Esta:do de Michoa<l'án, con 16 
habitantes. 

l?AT 295 
Pata.mburo. Rancl10 dcl municipio do Tnncltaro, 

Distrito de Uruapnn, Estado de Michoncán, con 94 babi· 
tnnles. 

Pata.michapio, Ranch1> de la municipalidad de I!un
cnnn, Distrito de Ario, Estado de Michoacán, con 342 ha
bitantes. 

I>ata. mocha.. Rancho do la municipalidad de A1lcn
de, Distrito do Río Grande, Estado de C.:oahuila. 

Pa.tán. · Poqucno puerto en la costa occidental de Aca
pulco, á 70 leguas próximamente de este punto, Estado 
de Guerrero, 

Pataste. Hacienda del departamento de Soconusco, 
mu�icipnlidad de Tapachula, Estado do Chiapas. 

Patoa.jil. Hacienda de In municipnlidad y dcpnrln· 
n1ento de Chilón, Estado de Chiapas, 

Fl!othé(San Lucas). Pueblo de la municipalidad de 
A:cambay, Distrito de Jílotepce, Estado de México, con 
389 habitantes. 

Pathé. Ha::icnda do la municipalidad de 'I'emoaya, 
Distrito do Lermli, Estado de Méxicó, con 884 l1abitnn• 
tes. 

Pathé, Rancqerla de la municipalidad de Tecozautla, 
Distrito de Huiohapan1 Estado de Hidalg()1 con ·525 ha� 
bilanles. 

Pa-ihé, Montana situada al E. del puebfo de Acaro. 
hay Distrito de Jilotepec, Estado de México. 

PathuiZ. Hacienda de la municipa,lidad de Ixtupa,
de¡>,artamento de Chiapa; Estado de Chiapas. · 

Pateo. Hacienda de la municipalidad de Contepee, 
Distrito de Maravailo, Estado de Michoacán, con 480 ha� 
bitantes. 

Patera-. Hacienda de la prefectura y municipalidad 
de Gutldalupe Hi�algo, Distrito Federal, á 6 kilómetros 
al E. N.E; de la e1údad de Guadalupe, 

Pa�ra: Rancho de la municipalidad de Tepalcate
pec, Distrito de A-palzingán, Estado de Michoacán, con 
21 habitantes. 

Paticajo. Rnnch!) de la municipalidad de Manzani
lfo, partido de Medellfn; Bstádo de Coliroo, cc,n 12 babi� 
tantes. 

Fa.tiña. Hacienda del partido y municipalidad de 
León, Estado de Guanajuato, con 181 habitantes. 

Patiños. Hacienda de la municipalidad de Zaragoza, 
Distrito de Rlo Grande, Es.lado de Goahuila. 

Patito. Rancho de la municipalidad de Gerralvo, Es· 
tado de Nuevo León.-Otros dos del Estado de Tnmau
lipas, uno deJ Distrito del Centro, municipatidad d� Ciu
d�d Victoria, y uno del-Distrito del Sur, municipalidad 
dé -Maxiscauin. 

Patitos. Rancho d_e la municipalid!ld del Teµl, parli· 
do de Tlaltennngo

J 
Estado de Zacatecas, con 162 habi

tantes. 
. :Patito seco. Rancho del municipio de Jlurbide, p.ar'

bdo de Guadalcázar, Esládo de San Luis Potosi. 
Patla.. Pueblo de la municipalidad de Xopala, Distri

to de Zacallán, Estado de Puebla, á 22 kilómetros al N. 
de la cabecera municipal. 

Patla.cotla (San Pedro), Pueblo de la. municipalidad 
de Distrito de Huauehin;mgo

1 
Estado de Puebla, á 21 ki

lómetros al N; de la villa: de Xico. 
Pa-tla.chique. Gerro situado al S •. de San Juan Teo

tihuaéán, Distrito de Texcoco, Estado de México. Liga
,do con otros cerros, cpmo son el Locoyo, el Tezoyo, Cua�. 
fio y otros al E. constituye una pequefla sierra,· qlie se
para les valles de Otumba y Texcoco, · formando· un 
ramal de la gran sierra oriental del Valle dé México; 

P-atla.nalá (Barrio de). Pueblo con agencia muníci
pal en el Distrito de Silaca;voapan, Estado de Oaxaca, con 
260. habitantes. Se bal�a al pie de- un cerro á t de legua 
nl N. de la cabecera. del Distrito, y á 60 N.O. d"e'Oaxaca. 
Su clima es templado y frío en invierno. Su .altura so
bre el nivel del mar es de 1,-480 melr9s. 

Patlanalá significa en mexicano: lugar de vuelos d 
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ndonde vuelan. Etimologl:i: patlani, VQlar¡ la de Uan, lu
gar de. También · pudiera significar: .lugar de los cualro 
planos. Elimologla: pachachllic, cosa plana y ancha co
mo tabla, losa, cte.¡ nahui, cuatro, y la de Uan, Jugar de. 
Asimismo, pue?e significar; lugar del remedio del sol. 
Etimologla: paclli, medicamento¡ tonalli, sol; la de Uán, 
luG!lr de. . 

Patlana.lá. (Santiago),· Pueblo con agencia municipal 
en .ol Distrito de Silacayoapan, Estado de Oaxa.ca, con 
200 habilanl_es que hablan castellano y mixteco •. Se ha
lla situado en un llano á 1 legua N.E. de la cabecera del 
Distrito, y 6. 76 N.O. de Oaxaca. Goza de un clima tem
plado. 

Patla.noaya.. Rancho de' la munidpalidad de Tehui
cingo, Distrito de Acallán, Estado de Puebla.-Otro del 
Distrito de Jzúcar, municipalidad de Ahuacatlán. 

. Patlinchán. (Que significa: casa de medicinas.) Pue
blo de la municipalidad de Copanatoyac, Distrito de Mo
relos, Estado de Guerrero .. 

Pe.to (El). Hacienda del partido y municipalidad del 
Carmen, Estado de Campeche. 

Pato. Rancho de la municipalidad de Ixllahuacan del 
Río, cantón de Guadalajara, Estado de Jalisco.-Olro 
del Estado de Nuevo León, municipalidad de Doctor Cos. 
-Otro del de San Luis Polos(, partido de la Capital, mu-
nicipalidad de Armadillo. ,

Pato. Cerro que se levant.a en la sierra de Guadal·cázar á inmediaciones de este mineral, Estado de San
Luis Potosi •. Es de formación caliza, y al N. de hl se en
cuentra un plano limitado por cerros, y · llamado laguna
de Gerardo. Hay minas de mercurio.

Pato. Cerro y mineral de la jurisdicción de Celaya,
Estado de Guanajuato. Produce cinabrio.

Patol. Rancho del partido y municipalidad de llurbi
de, Estado de Guanajualo, con 41 habitante$.-Otro del
partido y municipalidad de San Miguel de Allende, con
52 habitantes.

Patolito. (Patolli, cierto juego de azar; lugar del jue
go del patolli.) Rancho.del municipio de Arriaga, parti
do de la Capital, Estado de San Lms Potosí.

Pa.tolitos. Rancho del municipio y partido de la Ca· 
pilal, Estado de San Luis Potosi. 

Patoltecoya.. Pueblo de Ja municipalidad y Distrito 
de Huauchinango, Estado de Puebla. · 

Patoni (San Lucas). Pueblo de la. municipalidad y 
Distrito de TlalnepanUa, Estado de México, con 134 ha
bitantes .. Se halla á 4½ kilómetros al E. de la cabecera. 

Patos. Municipalidad del Distrito del Saltillo, Estado 
de Coahuila, con 5,907 habitantes, distribuidos en las si-
guientes locali4ades: . 

. Villa de Patos, 14 haciendas, y 20 ranchos. 
Patos. Villa, antes hacienda del mismo nombre, .ca

becera de municipalidad del Distrito del Sallillo, Estado 
de Coahuila. Se halla situada á 67 kilómetros al O. de 
la <:iudad del Saltillo, y á 1,476 metros de elevación SO· 
bre el nivel del mar. 

Su fundación data de la ·época de D. Francisco de Ur
diflola, que después del Saltillo, fué uno de los puntos 
en que comenzó á situarse ganado caballar, vacuno y me
nor, y en la servidumbre habla algunos esclavos de aquel 

. conquistador. Tenla el marqués de Urdinola telares pa
ra la fabricación.de telas d� lana, y existla una especie 

. de casa de castigo para criminales. 
La villa tiene un templo con la denominación de San 

Francisco, Casa Municipal, Oficina telegráfica, Adminis
tración del Timbre y de Correos, 2 escuelas de niflos, 3 
de nii'ias, y 5 mixtas, una casa de huéspedes, 3 jardines 
públicos, y 2,000 habitantes. . . 

Pato.s (Los). Hacienda de 1a municipalidad y depar
tamenio de Tonal�

1 .Estado .de Chiapas. 
Patos (Hacienda de Jesús). Rancho de la municipa• 

�idad y· partido de San Luis d� la Paz, Estado de Guana· 
Juato, con 527 habitantes. 

PAT 

Patois, 4 ranchos del mismo nombre, distribuidos co• 
mo sigue: 

Aguascalientes: Uno dol partido y municipalidad do 
Calvillo, 

Guanajuato: Uno del partido y municipalidad de San 
Luis do la Paz, con 10 habitantes • 
. Sinaloa: Uno del Distrito del Rosario. 

Zacatecas: Uno del partido .y municipalidad de Pi, 
nos. 

Patos (Isla de). Litoral de la República en el Golfo 
de California; por el través de la costa del .Estado de So, 
nora. 

La isla de dicho nombre se encuentra situada á ót mi
llas al S. f O. (magn.) de cabo Tepopa, y á cosa de 7¼ 
millas al O. 5° S. de punta Sergenal; y según la carta 
número 620 de la Oficina Hidrográfica de los Estados 
Unidos en latitud 29° 16' 30" N. y longitud 112° 29' O . 
de Greenwich. 

La isla de Patos es de pequefta extensión, y muy baja 
excepto en su lado N,O. en que tiene un pico que se ele· 
va á 27 4 pies. El guano que cubro en ligeras capas su 
superficie le da un color blanquizco. 

Los espacios que separan esta isla, tanto de la costa 
firme al N.E., y .de la isla Tiburón al S., son perfecta• 
mente limpios de todo escollo, con profundidad media 
de 7 brazas, cerca de tierra. 

En la parte meridional de la isla bay un regular· an•
cladero, con 6 brazas de fondo .de arena, y bastante abrí· 
go para los �ientos del N.O. á t de milla de la playa; pe· 
ro al tomar dicho fondeadero debe tenerse á buen res• 
guardo ( comandante Dewey) una punta baja y arenosa 
que se proyecta en el lado S.O. de ella, pues despide un 
extenso bajo á más de t de milla. 

Variación magnética observada en dicho fondeadero 
en 1875: 12º 30' E. y mareas lunares de 7 pies de su, 
bida. 

Patos, Sierra de la municipalidad de la villa del mis· 
mo nombre, Distrito del Saltillo, Estado de Coahuila. 

Patos, Laguna del Estado de· Chihuahua, en el Dis
trito de Bravos. Se extiende en la llanura que limitan 
las sierras del Fierro por. el E., y el Banco do Lucero por 
el O. Recibe el río del Carmen. 

Patos. Laguna de agua salada, en el municipio y par· 
tido de Río Verde, Estado de San Luis Potosi.· 

Patos (Arroyo de los). Estado de .Tabasco. 
Patos y Patitos. Laguna del partido y .municipali

dad de Ciudad del Malz, Estado de San Luis Potosi. Se 
halla encerrada entre cerros, teniendo al N. la sierra del 
Maguey; al E. la de la Mesa del Macho, y al O. la de Ojo 
de León. 

Patricio. Hacienda de la municipalidad de Catazajá, 
de�arlamento del Palenque, Estado de Chiapas. 

Patriotismo. Fábrica de tejidos de la municipalidad 
y Distrito de Puebla, Estado de este nombre. 

Patrocinio. Rancho de la municipalidad de San Pe· 
dro, Distrito de Parras, Estado de Coahuila.-Otro del 
Estado de Chihuahua, Distrito de Camargo. 

Patuan. Hacienda de la municipalidad de Taretan, 
Distrito de Uruapan, Estado de Michoacán. 

Paturio. Rancho de la municipalidad de Indapara· 
peo, Distrito de Zinapécuaro, Estado de Michoacán, con 
12 habitantes. 

Pátzcua.ro. Distrito del Estado de Michoacán, con 
44,410 habitantes, distribuidos en las municipalidades 
de Pátzcuaro, ZacaP.u de Mier

1 
y Santa Clara de Portu

gal. Tiene por limites: al N. el Distrito de Puruándiro; 
al E. el de Morelia; al S. el de Ario, y al O. los de Za· 
mora y Uruapan. 

Pátzcua.ro. Municipalidad del Distrito de su nom
bre, Estado de Michoacán, con 24;880 habitantes. 

Comprende: la ciudad de Pátzcuaro. 
Pueblos y tenencias: Cuanajo, Pichátaro, Ihuatzio, Ja

' nicho, Zurumútaro, Tupátaro, Huecorio, Tzentzénguaro, 
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San Bartolo, Tócuaro, Nocul.zepo, ArocuUn, Ajuno, Cu
cuchuclió, San Pedro Perco, Puácaro, Jnrácuaro. Uricho 
Ero�garlcuaro, y :ffuiramba; 10 haciendas, y 30 ·ranchos'. 

Pa.tzcua.ro. Ciudad cabctera del Distrito y municipa
lidad de su nombre, Estado de l\fichoacán, con 7,óU ha, 
bitantes. -Se halla situada á los 19° 31' 2/' 29 de latitud 
N. y 2° 88' 16" 45 de longitud occidental de México, ú 
50 kilómetros al O. S.O. de la ciudad de Morelia, con la 
que está unida por ferrocarril, y á 2,208 metros de ele
vación sobre el nivel del mar. La declinación de la agu
ja es 8° 6' 15" al N.E. 

Esta ciudad era antes de Jn Conquista un barrio do 
Tzintzuntzán y lugar de recreo de los monarcas michoa
canos; algunos lingüistas dicen que Pátzcuar.ó significn 
en castellano lugar de alegria; y realmente merece lla
marse así por su majestuosa situación casi sobre la mar
gen del bellfsimo y pintoresco lago de su nombre. 

La población cristiana de esta ciudad reconoce por fun
dador al Hlmo. Sr. D. Vasco � Quiroga, quien traslado 
á ella, el.ano de 1640, la iglesia catedral que estaba an
tes en Tzintzuntzán; antigua capital del reino de Mich<1a
cán. 

Al trasladar el Sr. Quiroga la iglesia matriz y la sede 
de su gobierno, trajo consigo á Pátzcuaro veintiocho fa
milias de espafloles y más de treinta mil indios tarascos 
que poblaron la nueva ciudad; ésla recibió del empera
dor Carlos V el título de c-i«dad de Michoacán en cédu
la de 28 de Febrero de 1534. 

El Sumo. Pontífice Paulo III, la declaró ciudad y cor
le episcopal en bula de 1538¡ el Sr. Julio III aprobó de 
nuevo la traslación en breve de 8 de Julio de 1550, y fi. 
nalmente el mismo Carlos V en 20 de Julio de 1653 le 
concedió escudo de armas que la ennoblecía. 
. Colocada la iglesia matriz en la címa de uña loma de 
donde se desciende á la pequena pla"icie en que. se en
cuentran la magnifica plaza y lo principal del caserío, el 
plano es muy desigual, las calles tortuosas y angostas, 
pero el todo presenta á primera vista un nspectci agrada
ble, so'r'pfendente y pintoreséo; todos los edificios están 
cubiertos con tejas¡ la plaza tiene 180 varas por cada cos
tado, mtiy decente portaletfa, gran nú"mero do casas de 
dos pisos, y una elegantísima fuente que decora su ccn· 
tro y sutte de agua al vecindario. 

Cuenta además la ciudad, con la plaza que está al fren
te de lll pa1:>roquia; conocida con el nombte de barrio 
fu61'te1 con.la  de San A�usUn y con -algut1as plazuelas de 
menos importancia; con más de cien calles y ealléjones, 
alumbrado, dos escuelas para niflo-s de ambos aexos, un 
colegio, un liospit:tl, tres potadas, y gran número de fuen
léS públioos y privadas. 

En el orden político ha sido siempre la segunda ciu
dad del 11:stado }>or su antigüedad, recuerdos é ilustra• 
ción¡ capital dé Distrito, con <i.yuntamientó desde la épo
-ca de su fundación, con juzgado de letras y adniinistra
tión de alcabalas y correos, 

li:n el orden comercial, es el centro de grandes neg<;>"· 
cios y el depósito de los productos de la sierra y d�-la 
tierra caliente; sus tianguis ó·meroodos se hacen los vier
nes de cada semana. La agricultura, las fábricas de aguai-

. diente, el trtifico del Cóbre labrado, la. arri�ria, la pesca, 
algun-os tejidos ordinarios de algod�n, y el comercio al 
menuden ócul)an -á. la mayor parté dti los habitantes. 
. El Illmo. Sr. Qui�a erigió,· desde 1� fundación �e. la 

cmdad, el curato que desempena.ron pt1mero los réhgto• 
sos t'ran�iscanos, y_ después tclesiáslioos seculares, de l�s 
Cuales alguMs se han hecho ilustres por su 'Virtud y h� 
leratura, como los Sres-, D. Juan Melénde-i Carreno y D. 
Eugenio Ponce de León. 

La primera catedral fué erigida provisionalmente por 
el Sr, D, Vasco en el mismo lugar que hoy ocupa la igle
siá de la Comparlfa, mientras se edificaba el soberbio 
templó de cinco tutW& en forma de _mttno qu� comenzó á 
-construir aquel prelado; ápenas pudo conclmrse una sola 
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de estas naves, que sirvió primero de cntcclrnl y hoy de 
parroquia á In ciudad. "Los vestigios que han quedado 
de eslu obra, dice el Sr;D. Juan Moreno, son la admira
ción de cuantos curiosos do antigücdndes ven :\ Pfü:cnn
ro; la nave de enmedio que se llegó 1\. cerrar, nunque no 
de bóve�a, es de tanta extensión que sirve boy soln de 
parre>quia, y caben en ella con desahogo tres mil perso
nas." 

Et� esta ciud�d fundó el S1·. Quiro�n, el afio de 1540, 
el primer colegio c¡ue se planteó en Nucvn. Espann, que 
fu� �! c¡ue hoy fe llámn de S1111 Nicolás ohis¡lo; en ella 
er1gio un colcg10 de vhi;encs pura lu educación de los 
ni�as; en ella por �ltirno cons:igró unn c:unpmm que nún 
existe, y que aprecia mucho aquel vecindario como lier• 
no·recuerdo de su prime1· pastor. 

Además de la iglesia parroquial existen en Pí1tzc11:11·0 
otros muchos templos. 

Rodean li Pátzcuoro varios ce1'1"os, entre los cuales es 
notable el del Calvario por la vista sorprendente que so 
ofrece desde su cima conocida con el nombre do Balco
nes. (Véase Balcones.) 

En las montanas que por el S. y E. limitan el valle de 
Pát�cuarb abundan las maderas finas de lus que los ar
tesanos hacen ajuares y·catres, que venden con aprecio. 
En ningún pueblo de Michoacán se trabaja la madera fi. 
na embutida, con tanto primor como en Pátzcuaro, cons
tituyendo la ebanistería y los artlsticos mcsaicos de plu
·mas de colibrl los dos principáles ramos de la industria
de los habitantes, que reunen á estas cualidades otras 
apreciables, como un trato afable, hospitalidad, amor al 
orden y sen:timíentos de moralidad. 

El clima de la c_iudad es muy frlo y _sano. 
Pátzcuaro ha sido la patria de muchos hombres dis

tinguidos, debiendo citarse los que siguen: 
Curll Eugenio Ponce de León, escritor ascético y bió-

grafo. 
Fr; José Carranza, poeta y literato. 
Jesuíta José Prudencio de 1n Piedra, orador sagrado y 

teólogo. 
Jesuita Férnando Rcynoso, humanista y poeta. 
Lic. Manuel de la Torre Lloreda, literato, 
Lic. Juan José Gómei Navarrete. 
Juan Gohzález Uruena, profesór de medicina. 
Pátzoua.ro. Sierra á 14 leguas al O. de Ja ciudad del 

mis-.:no nombre. Sus eminencias ofrecen ál vinjero un 
panaramn belllsimo, un espectáculo sorprendente y gran
dioso; . mttltitud de colinas de tierra ferruginosa se van 
elevando sucesivamente cubiertas de elevados y corpu
lentos pinos, que cotno toda la vegetación nllf exuberan
te se mantiene siempre - verde, aun en el rigor del in
vierno, 

Pá.tlett:a.ro. El lago de Pátzcúato eg de los más· her
mosos que tiene el territorio mexicano. Situado en el "S. 
de aquella ciudad y al occidente de la de Tzintzuntzán, 
extértdidas sus aguas más de cinco )eguas de N.E. á S.O. 
y con doce de circunferencia, es adornado por cinco is
las, y presenta una de las más bellas escenas de aquella 
náturaleza, que cultivada en unas parles y abandonada en 
otras, admira y embelesa. 

Las aguas de ese lago, si bien pesadas, son potables, 
sirven para la navegaciórt en canoas, y· producen mucqa 
pesca singularmente de pescado blarico, qúe llega á Mé
xico más frecuenteme11te que el de Chapala 

Janicho y la Pacanda son dos de esas cinco islas, que 
á lo lejos se presentan como dos ramiHetes que salen de 
las ,aguas esp�rciendo pe1fün1es: (Véase.) 
. En las orillas se hallan situados los pueblos de Ueco
-rio fohapitiro, Tzintz\nitzán, Son_ Pedro y San Bartolo 
Pa�eo, Noeutzepo, San Andrés, Tócuoro, Surumistaro, · Zentzénquaro, lhuatzio, .Cocupao, Purenchécuaro, Zirón
daro, Santa Fe, y Erongatícuaro, así como varias hacien
dat,y r-anchos: 

"En· ciertas épocas del afio se pesca el achoque (especie 
Tom.IV-88 
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de ajololl), con el que se co_nfecciona un jarabe que se 
emplea para las afecciones pulmonares. 

Patzim.aro, Congregación de la tenencia de Cburin
cio, Distrito de la Piedad, Estado de Michoacán, con 800 
habitan les. 

Patzim.aro. Rancho· de la municipalidad y Distrito 
de-la Piedad,· Estado de Michoacán. 

Patzintla. Rápidas del rlo Mexcala, en la callada c¡ue 
recorre al S. de la villa de Chiautln, Estado de Puebla. 

Paula. Cerro clev.ado que junto con Cerro Gordo y 
otras eminencias, constituye un· interesante sistema de 
montnflas que separan el valle de Olumba por el S. y las 
llanm·as de Tizayuca, San Javier y Tezonlepec por el N. 
El -empinado cerro de Pauln, pel'lencce al Distrito de 
Otumba del Estado de México. Sus vertientes se hallan 
surcada,; por barrancas, siendo In más profunda la. de · 
Temascalapa, que en tiempo de lluvias conduce sus aguas 
tor1·enciales al río de las Avenidas de Pnchuca. En sus 
faldas septentrionales de alzan los ccri•os Tezonlepequito 
y Provincia, levantándose en la parte de la expresada ba
rranca el cerro Chiconquiaco. Por la parte oriental el 
cerro de Paula, por medio de las eminencias llamadas de 
San Luis, Tepezayo, Tompeate, y Trigo, se liga con In vo
luminosa mole de Cerro Gordo, m¡l como por la parle 
occidental se une por el puerto de Reyes con los de Xo
loc y Cuaquemn, extendiéndose en seguida las llanuras 
de Tizayuca y Zumpango; por la parte del S.· los cerros 
de San Agustln, 'l'lacateipa, .C11lvario, y Maravillas ter
minan el grupo de montanas que interrumpen las llanu
ras del espacioso valle de México. 

La posición geografica del cerro de Paula (Puerto de 
Reyes), es la siguiente: 

19° 47' 32'' 04 de latitud N. y 0° 12' 53" 70 de longi
tud oriental. 

La cima de la montana se alza á -2,642-metros sobre 
el nivel del mar. 

Paula. Rancho. de la municipalidad de Temascal�pa, 
Distrito de Morelos, Estado de México,,con 717 habitan
tes. 

Paulino. Rancl10 de ]a municipalidad de Degollado, 
Distrito de Guerrero, Estado de _Chihuahua. 

Paumatla. Barrio de In.municipalidad de Tezonte
pec, Distrito de Tula, Estado de Hidalgo, con 400 habi-
tantes._ . . . 

Pausanes. Indfgenas de la familia texana,,.coahuilte
ca. Hn desaparecido. (Véase tejanos y coahuillecos.) 

Pavo Bey. Finca rústica de la municipalidad y par· 
tido de Temax, Estado de Yucatán. 

Pavón. (Véase San Diego Pavón.) 
Paxtepec, (Mnpachtepec: cerro . del mapach, peque· 

no cuadrúpedo semejante á la ardilla.) Pueblo Y. muni
cipalidad del cantón de Jalapa, Estado_ de Veracruz, con 
164 habitantes. 

Pa.xtepec. Rancho de la municipalidad y Distrito de 
Huejotzingo, Estado de Puebla.:--Olro del Estado de Ve
racruz, cantón de Jalacingo, municipalidad de Alto. 
tonga. 

Paxtlahua.ca. (San Francisco), Pueblo con agencia 
municipal en el Distrito de Silacayoapan, Estado de Oa
xaca, con 156 habitantes, cuyo idioma es el-mixteco. Se 
hálla situado en un llano á 5 lcgúas N.O. dela cabecera 
dei Distrito, y á 70 por el mismo rumbo de la ciudad de 
Oaxaca •.. Goza de cHma templado. 

Paxtlahuaca significa en mexicano: morada, casa Q ha
bitación de heno. Etimolog!a: paxlli, paxtle, heno; hua
can, morada, habitación1 .casa. Corresponde este pueblo 
á la parroquia de Tonalá, del Distrito de Huajuapan. 

Paxtlán (San Andrés). Pueblo -con agencia munici
pal en el Distrito de :Miahuatlán, Estado de Oaxaca,. con 
461. habitantes zapotecos. Se .halla situado en una estre�
cha cáfiada, á 5 leguas S.E. de . Ja cabecera del Distrito,
y á 30 hacia el mismo rumbo¡ de la ciudad de Oaxaca.
El clima es frlo.
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Pnxtlán significa en mexicano: lugar de heno. Elimo
Jogin: paxtli,. paxtle, heno; tlnn, lugar de. 

Paxtle. Rancho del partido y municipalidad de Plm
jamo, Estado de Gunnajuato, con 97 lrnbitantes.-Olro 
del pal'lido y municipalidac.l de Silao, con 260.-0lro de 
la municipalidad de Ocampo, partido de San Felipe, con 
58.-0ll-o más del Estado de Jalisco, cnnlón de la Bar
ca, municipalidad de Arandas. 

Paya. Hancho de la municipalidad de Jocolepec, can· 
tón de Gundalajara, Estado de Jalisco. 

Payán. Hacienda de la municipalidad y partido de 
San Felipe, Estado de Guanajuato, con 201 habitantes. 

Payán. Rancho de la municipalidad y partido de In 
Capital, Estado de Durnngo. 

Payancito. Rancho de la municipalidad y pal'lido de 
In Capital, Estado de Durango. . 

Paycha.ché. Rancho del partido y municipalidad de 
Clrnmpotón, Estado de Campeche. 

Payuca (San Miguel). Hacienda de la municipalidad 
de Tlnxco, Distrito de Morelos, Estado de Tlnxcala, con 
104 habitantes.· Se halla situada á 2 kilómetrós O. de la 
villa de Tlaxco. 

Paz (La). Partido y municipalidad del Territorio de 
la Baja California. El partido que ocupa la parte anstral 
de la penlnsula cuenta con 31,037 habitantes, distribui
dos en las municipalidades de la Paz, San Antonio, To
dos Santos, Santiago, y San José. 

La municipalidad de la Paz comprende 6,430 babi� 
tantes y los siguientes lugares: 

Ciudad y puerto de la Paz. 
Pueblo de San Luis el Chico. 
5 congregaciones: San Luis, Huerta, Cacachilas, San 

Hilario, y Novillo; y 106 ranchos, 
Paz (La). Ciudad puerto de altura, y cabecera de la 

municipalidad de su nombre, partido del Sur, Territorio 
de la Baja California, con 3,584 habitantes. Es la resi• 
dencia del jefe politico, cuya autoridad depende directa· 
mente del Gobierno Federal. El puerto está en comuni
cación mercantil con los puertos de San Francisco Ca
lifornia, Mazatlán, y Guaymas. Respecto de la bahla y 
puerto veanse los arUculos que siguen. 

Paz (Canal del puerto de la). Litoral de República en 
el Golfo de California, costa oriental de Ja península del 
mismo nombre .. 

De la bahía de la Paz frente á punta Prieta (véase es, 
te nombre) conduce al puerto y ciudad del mismo nom• 
bre un canal que se denomina como el encabezado dé 
este articulo, y que tiene de largo unas 31 millas.

Pueden navegar en dicho canal buques· hasta de 16 
pies de calado, en toda condición de Jn· marea; pero to, 
mando siempre un práctico porque es tortuoso y eslre, 
cho, con márgenes acantiladas en uno y otro lado, y en 
algunos lugares al fondo cambia casi repentinamente de 
3½ bra-zas á 4 ó 5 pies de profundidad, Ha habido em, 
peno en conservar una boya en uno y otro lado de la en• 
trada N. del canal; pero es el caso que no siempre se ha, 
llan en su lugar. 

En caso de necesidad inevitable de entrar y continuar 
en el canal sin práctico, un vigla inteligente en los altos, 
y el escandallo; son el .único medio de efectuarlo con ser 
guridad .. Desde lo alto pueden fácilmente distinguirse 
tanto el fondo profundo, como las proyecciones de los 
bajos de ambos lados; y la sonda debe funcionar cons-
tantemente á uno y otro costado del buque. 

Como á una milla hacia el S. de punta Prieta, hay 
otra entrada al canal de unas 100 yardas de anchura, y 
sobre la cual hay como 1 ó 1¼ brazas de agua, que los 
pequef!os buques de cabotaje usan ordinariamente. Pa· 
ra pasar por dicha entrada encontrándose afuera por 6 á 
10 brazas de fondo, tráigase el extremo N. de una gran 
roca aislada que se halla en el lado E. del canal á demo
ra en E, $.E. (magn.) y póngase proa á ella, cuyo rum
bo conducirá hacia el centro del paso principal en el ca-
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nal; y cuando 1a sonda dé.3 brazas después de haber pa
sado aquella rocil, gobiérnese al S. Cuando la referida 
roca se halla en la demora indicada, se descubrirá de 
ella hacia el S. un cerro de 836 pies de altura. 

El canal de la Paz, después de pasada la ciudad, tuer
ce al O. y va á terminar en una extensa lnguna que se 
encuentra en una planicie muy baja, cubierta de árboles 
y cactus. Dicha laguna en casi toda su extensión es de 
poco fondo; pero existe en e1la un canal con 2 á 3 bra
zas, que conduce á su margen N.O. 

Paz (Puerto y.ciudad de la). Litoral de México en el 
Golfo de Calirornia, costa oriental de la península del 
mismo nombre. 

El puerto y ciudad de este nombre es, bajo todos pun· 
tos de vista, la localidad más importante de la penlnsula 
y Territorio político de la Baja California. Tiene una 
población que fluctúa entre 2 y 3 mil habitantes, y es la 
cabecera del Gobierno territorial dependiente del Fe· 
deral. 

Su posición geográfica en el fondo y margen meridio, 
nal de la baµía,de su nombre, según la tabla de posicio
nes ministrada por el comandante Dewey de la Narra
¡¡ansett de los Estados Unidos, en el punto denominado 
el Mogote punta S.E. es: latitud 24° 10' 10" y longitud 
110° 20' 21" O. de Greenwich .. 

El referido capitan Dewey, en su libro de "Observacio
nes sobre la.costa occidental de México,',' hace la siguien
te descripción del puerto y ciudad de la Paz: 

Dicha ciudad tiene un áspeclo muy risueflo y agrada� 
ble, con sus calles bordeadas de árboles umbríos, y, con 
sus casas con jardines. en que se ostenta la flora .inter
tropical. Estas son generalmente construidas con adobes, 
de un solo piso, y con techos planos, (azoteas). La parte 
principal de la ciudad se halla edificada en una depre� 
sión drl terreno, casi á nivel de la linea de la alta ma
rea; pero muchas de las más hermosas habitaciones, asl 
como. la parroquia y el cuartel, se hallan situadas en una 
meseta, que aunque baja también, está algo más elevada 
que el resto de la ciudad. 

El agua potable se obtiene de pozos y cisternas, de 
muy excelente calidad, á unos pocos pies de. profundi-
dad. 

El clima de la ciudad, apesar de que en algunos vera
nos alcanza la temperatura. de 100°. Fahrenheit durante 
el dla, es muy saludable. 
. Durante los meses de Septiembre á Noviembre se ha

lla expuesta la localidad á violentisimos huracanes y ci
clones, por cuya circunslancia se construyen los edificios 
bajos. 

Provisiones de todas clases se obtienen en la Paz; car
ne fresca, legumbres, pan, frutas, lena y ngua, en limita
da cantidad. 
·. Entre esta ciudad y las del interior de la península, así

como de sus costas, existe un tráfico comercial de algu
na magnitud, y en ella se encuentra el centro del comer
cio de perlas, as( \!orno el puerto de exportación de plata 
tanto en barras como en mineral. · 

Los buzos perleros en su  mayor parte son indios ya
quis de los alrededores de Guaymas, de los cuales se di
ce que pueden resistir una submersión de un minuto y 
medio, Al verificar ésta llevan consigo una piedra pesada 
para hacerlo con más rapidez, y sostenerse en el fondo, 
Y un saco en el cual colocan las ostras que con las ma
nos_ arrancan de las rocas. Bucean con facilidad en pro· 
fundidades de 3 á 6 brazas¡ pero últimamente se han 
provisto· de aparatos y vestidos de últimos modelos. 

La pesca de las ostras perlfferas comienza en Mayo y 
termina en Octubre. 

En 1870 el comercio de perlas en la Paz fué por un 
monto colectiva de 62, 000, y el de conchas de perlas co
mo de 25,000. Ambos negocios se hallan monopolizados 
����-

De la compilación hidrográfica de lmray, el P.iloto del 
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Pacifico del Norte, copiamos la siguiente descripción 
del puerto y ciudnd de la Pnz. 

El puerto de la Paz está formado 11or una proyección 
de tierra baja y medanosa conocida con el nombre de el 
Mogote, del cunl se prolonga en dirección N.E. un bajo 
con sólo 3 á 4 pies de agua, en una extensión de 2! mi
llas, hasta muy cerca de punta Prieta, que es la punta 
N. del puerto, de la cual inmediatamente al S. queda la
entrada: al canal de la Paz, en el cunl puede entrar y na
vegar un buque de 16 á 17 pies de cnlado, cnalquiera
que sea el estado de la-marea; pero dirigido por un prác
tico, á causa de su tortuosidad y estrechez. La bam1 de
dicho canal tiene como 2¼ brazas de agua en bajn m.1r,
9 inmediatamente fuera de ella da la sondn 6, 6 y 7 bra•
zas en el mismo estado de marea.

El puerto consiste en un estrecho canal con 3¼ á 4 
brazas de. fondo, entre el· bajo que queda indicado y la 
costa oriental, y en consecuencia los buques surtos en el 
puerto están protegidos por dicho bajo, en contra de la 
marejada de los vientos del N.O. El mejor punto de an� 
claje dentro de él es á media milla al N. del muelle por 
3½ brazas de fondo¡.y la profundidad en el paso princi
pal del canal enfrente de la ciudad es de 3¼ á 4! brazas. 
En su lado occidental el puerto se halla protegido por la 
citada penlnsula del Mogote que es cenagosa, baja y muy 
arenosa, y cerca de éste hay un paso para boles entre la 
bahfa y, la ciudad de la Paz. 

P4z (La). Comisaría de la municipalidad de Rayón, 
Distrito de U res, Estado de. Sonora. 

Paz (La). Congriigación del municipio de Matehua• 
la,_partido de Catorce, Estado de San Luis Potosi. 

:Paz. Fundi<:ión de fierro, ubicada en San Miguel Pe• 
ras, Distrito de Villa Alvarez, Estado de Oaxaca. Consu
me anualmente 3,750 quintales de fierro por valor de 
937 pesos, y 6,300. cargas de carbón, por el de 787 pe• 
sos. Elabora 1,250 quintales de platina redondo, cuadra
do y almadanetas. El metal procede de los minerales 
Tepantepec y Yucucundo. 

Paz (La) .. Mineral del Dislrilo de Catorce, municipa
lidad de Mnlehuala, Estado de San Luis Potosi. El mi
neral se encuentra al pie qel cerro de los Frailes, á 3 le· 
guas al N. de Matehuala. De sus minas se extrae plata, 
cobre y magistral; tiene además canteras de marmol. La 
antigua mina de la Paz hace anos está produciendo bue
nos frutos, redundando en la. actividad é incremento del 
comercio de Matehuala • 

Paz. Cerro y mineral de la jurisdicción de Ozuluama, . 
Estado de Veracruz. Produce petróleo. 

Paz (La). 10 rancltos del mismo nombre, distribui-
dos en el orden que sigue.: 
. Aguascalientes: -Pno del partido y municipalidad de la 

Capital. . 
Coahuila: .Uno del· Distrito del Snltillo, municipalidad 

de Patos. . 
Jalisco: Uno del cantón y municipalidad de la Barca. 

-Otro del cantón de Sayula, municipalidad de Zacoal
co.-Otro del cantón Mascota, municipalidad de Talpa.

Michoacán: Uno del Distrito de Maravntio, municipa� 
lidad de Contepec, con 210 .habitantes. 

. Nuevo León: Uno de la municipalidad de Galeana, con 
24 habitantes. 

Puebla: Uno del Distrito de Acatlán, municipalidad de 
San Pablo. 
· · TamauliP,as: Uno del Distrito del Norte, municipalid.ad
de Burgos.-Otro del Distrito del Centro, municipali
dad de Ciudad Viétoria .. ·

Paz. Punla en la costa de Sonora,. al S.E. de Guay· 
mas, á .los 'l/lº 52' 45'' de latitu<i N. y 110° 63' 18" de 
lon_gitud O. de Greenwich. 

Paz (P. FRANctsco JAv1Ea); Nació en la ciudad de Mé
rida, Yucatán, el dla 12 de Enero de 1694; y. habiendo. 
venido á México tomó aquf la sotana de los jesuitas en 
Julio de 1711, es decir, á la edad de diez y siete aflos. 
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Fnó catedrático de Filosofía y Tcologla en el colegio 
de Guatemala, con motivo de que el obispo Parada, al 
ser trasladado á la diócesis de Guadalnjara, pidió al pro
vincial do los jesuitas que permitiese al P. Paz que pa� 
sase í1 dicha ciudad de GtJntemnln como Consultor teólo
go de In Mitra; nombramiento que bastn por sí sólo para 
demostrar el gran·coilcepto de que disfrutaba el sacilrdo
te yucateco. 

En 17 42 fué nombrado Procurador general en las Cor
tes de Madrid y Roma, siendo en ambas objeto de la más 
profunda estimación por su ·ciencia y su virtud. En .la 
segunda de esas ciudades, predicó durante todo. una cua
resma en la iglesia del apóstol Santiago. El jesuita fran� 

· cés Le Febre, confesor de Felipe V. escribió al provin-
cial de ln Companla de la.Nueva Espana, haciendo gran
des elogios del P. Paz. Este, antes de regresar á su palrin,
se ocupó en visitar la Europa, haciendo un gran acopio
de libros escogidos para las bibliotecas de los. colegios
mexicanos, libros que no pudo traer él mismo, por ha
berle sorprendido la muerte en Auxerrc (Francia) el ano
de 1747. ·

Dió á luz el P. Paz varios Sermones, Elogios Fúne
bres y alguno que otro opúsculo piadoso.

En ninguna de las obras yucatecas en que se trata de
los hijos del Estado que lo honran, figura el nombre del
teólogo de qu·e acabamos de hablar, y nos es muy grato,

. por lo mismo, subsanar hoy esta f!ilfa, que ha tenido por
origen, sin duda, la circunstancia de qúe lejos de su cu:

. na fué donde brilló como orador sagrado y como proíuri-
do teólogo. · 

Pazas. Rlo del Estado de Veracruz, que desa[?Ua en 
el Seno mexicano, entre. las · barra!! de -Tuxpan y Cazo-
neL 

Paz de Dios. Rancho del partido y municipalidad de 
Romita, EstRdo de Guanajuato, con 42 habitantes .. 

Paz de Hidalgo. Rancherla de la muniéipalidad de 
Balleza, Estado de Chihuahua. 

Pazahol. Hacienda de la municipalidad de Dolores 
Xtnnché, partido de Chal:npotón, Estado de Campeche. 

Pa.zahol. .Rancherla de la municipalidad de Dolores 
Xtanché, partido de Champolón, Estado de Camp�he. 

Pa.sulco. (Significa lugar· enmaraflado; pudiera ser 
Epatzolco, en cuyo caso significarla: Iugnr de zorrillos 
viejos; épatl, zorrillo; zolli, viejo, y co lugar.) Pueblo d«1

fa municipalidad de Yecapixtla, Distrito y Estado de Mo
relos, con 400 habitantes, situado o:I O. de Y�1pixtla, 1 
á 10 leguas al E. de Cuemavaca. . 

Pe (La). Hacienda con ayuntamiento, del Distrito de 
Ejulln, Estado de Oaxaca, con 780 habitantes. · Se halla 
situada en una loma á 11 leguas S.· de la capital, Y· á 3 
ál 0; de In cabecera del Distrito. Su clima es tenipl�do. 
Su altura sobre el nivel del �ar es de 1,480 metros, 

Pea.je; · Rancho de la municipalidad de Teocuitatlán, 
cuarto cantón (Sayula), Estado de Jalisco; 

Peal (San Francisco). Pueblo. de la municipalid'nd de 
Guadalupe de la Frontera, partido del· Centro, Es-fado 
de Tabasco, con 280 habitantes. 

Pea.na. Cerro y mineral de la jurisdiéei6n. de Allende, 
Estado de Guanajuáfo. Produce plata. 

Peana.. Rancho del Distrito y municipalidad do Zi'na
pécuaro, Estado de Michoacán, con 46 habitantes. 

Pea.rce (Cabo). Litoral de México en el Pacifico. 
Este cabo es la extremidad oriental de la isla del So

corro, del grupo de Revillagigedo, situado en el parálelo 
de la costa del Estado de Colima al O. 

. Despide este saliente de la· costa un grupo de ro� sa
líentes a:l E., y á poca !Iistancia, de. él hacia el interior de 
la isfo., col're una cadena· de montaflas de .una ·allura me
dia de ¡,ooo pies, en dirección N. á S. 

P�bá. Fin� rústica de ·¡a ,nuniciiptlidad de .Abalá, 
pa-rtido de Acatteeh, Estado de Yucatán. 
. �e�osos. · llaneho de la comisada municipal _de Ja Pu•

rlficac16n,.sexto cart[ón (Autlán); Estado de Jalisco. 
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Pechuaj (Natividad). Hacienda de la municipalidad 
y depnrtamento de Simojovel, Estado de Chiapas. 

Pechucalco. Pueblo de In municipalidad y partido 
de Cunduacán, Estado de Tabasco, con 173 habitantes. 

Pechuga. (La). Pueblo de la municipalidad de Bo. 
nanzo, Distrito de Zimnplm, Estado de Hidalgo, cou 3,200 
habitantes. Este mineral, que principalmente produce 
plntn y plomo, se halla :ísentado en un grupo de monta• 
nas, entre las que sobresalen los Picachos de In Pechu
ga, á 25 ó 30 kilómetros ni E. de Zimapán. 

Pechugas. Arroyo afluente del Saucillo, Distrito de 
Tolimán, Estado de Querétaro. 

Pedernal (San Pedro). Hacienda ele la municipali· 
dad de Huislón, departamento del Centro, Estado de 
Chinpns. · 

Pedernal. Hacienda de ganado y congregación de la 
municipalidad y c:mlón de Ozulunma, · Estado de Vcra
crnz. 

Pedernal. 9 rancl1os del mismo nombre, distribui-
dos de la manera siguiente: 

Aguascalienles: Uno del partido y municipalidad de la 
CapilaJ......:.otro del partido y municipalidad de Rincón de 
Romos. 

Durango: Uno del partido de Cuencnmé, municipali
dad de Penón Blanco, con 891 habitantes. 

Oaxaca: Uno del Distrito de Juchitán, municipalidad 
de San Jerónimo. 

San Luis Potosi: Uno '1el partido de la Capital, muni· 
cipalidad de Mezquilic.-Otro del pnrtido del Venado, 
municipalidad de Moctezuma, 

Tamaulipas: Uno del Distrito del Norte. 
Veracruz: Uno del cantón y municipalidad de Tanto• 

·yucn.
Zacatecasr Uno del partido de la Capital, m1micipali•

dad de Guadalupe.
Pedernal.· Cerro al N. y á·inmediaciones del pueblo

de Teotlalco,· cabecera municipál del Distrito de Chiau•
tia, Estado de Puebla·.

Pedernal. Isla que divide la corriente del Coatzacoal·
cos, por los 28° de latitud N. y 4° 6' E. de México.

Pedernal. Mina de cinnbtio á 9 leguas S. S.E. de 
Santa María del Rlo, Estado de San Luis Potosí.

Pedernales. · Hacienda fértil del Distrito y municipa·
Jidad de Tncámbaro, Estado de Miohoacán, con 269 ha•
bitnnles.
_ Pedernales. 7 ranchos de un mismo n·ombre, á sa�

her:
Jalisco: Uno del cantón de Lagos; municipalidad de la

Unión.
Nuevo León: Uno de la municipalidad de Montemo

relos.
Oaxaca: Uno del Distrito de Y nutepec, municipalidad

de l:ttaltepec.
Púebla: Uno del Distrito de Alatristc, tnunicipalidad

de Chignahuapnn.----Otro del Distrito de Acallán, muni-
cipalidad de Petlaléingo.

Tamaulipas: Uno del Distrito del Norte, nmnicipalidad · 
de Mier. 

Tepic: Uno del I)isfrito de A en pon eta, municipalidad de 
San Pedro J,.agunilJas. 

Pedregal. Barrio de la -municipalidad de Tequesqui
pan, Distrito de Temascaltepec, Estado de Mético, �n 
1,150 h11.bitantes. 

Pedregal. Cerro · de la municipalidad de Asunción 
Malacatepec, Distrito de Valle de Bravo, Estado de Mé• 
xico. 

Pedregal. Cllmbre de la sierra de la municipalidad 
de Valle de Bravo, Distrito de este nombre, Estado de 
M-éxico.

Pedregal. Lugar pedregoso, com·o su nombre Jo itt•
diea, A 33 kilómetros al N.O. de Guadalajal'a. A uno y 
otro lado se ven algunos cerros formados por rocas de 
pórfido traqu.ltico rojo. Multitud de piedras redondas cu-
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bren !ll piso, las que forman antes una brecha, cuyo ce
mento, casi sin cohesión, ]ns l1a dejado sueltas, quedan· 
do descubiertos á la vez los diques de pórfido en muros 
casi verticales, corriendo en general de E. á O. y forman
do el nuclco ó armazón, por decirlo nsl, de mayor con· 
sistencia. La parte exterior de las faldas ni N. y S., más 
expuestas á la acción atmosférica, han sido más descom
puestas, viéndose los crestones del centro bien cnracteri· 
zados, y en sus flancos multitud de fragmentos rodados 
más ó menos angulares. (Comisión científica explorado
ra del volcán del Ceboruco.) 

Pedregal. Hacienda de la municipalidad de Coqui
matlán, partido del Centro, Estado _de Colima, con 120

habitantes. Se halla situada á 12 kilómetros de la ciu
dad d� Colima.· 

PedreJa.1. (.El). Hacienda de la municipn1ida� de Za
ragoza, D1str1to de Tlalnepantla, Estado de México, con 
13 habitantes. Se halla á 10 ó 12 kilómetros al N.O. de 
la villa cabecera del Distrito. 

Pedregal. Cerro y mineral de la jurisdicción de Tasa 

co, Estado de Guerrero. Produce plata, cobre y magis
tral. 

Pedregal 14 ran�hos del mismo nombre, distribui-
dos como sigue: 

Colima: Uno del partido y municipalidad de Alvarez. 
Guanajuato: Uno del partido y municipalidad de Aba

solo, con 63 habitantes.-Olro del partido y municipali
dad de Dolores Hidalgo, con 111.-Otro del partido y 
municipalidad de Pénjamo, con 844; 

Hidalgo: Uno del Distrito y municipalidad de Alotonil
co el Grande, con 483. habitantes.�Otl'O del Distrito de 
Tulant!ingo, municipalidad de Tutotepec, con 279. · 

Jalisco� Urio del cantón tercero ó de la Barca, munici• 
palidad· de Ocollán.-Otros dos del· cantón octavo, muni
cipalidades de Colotlán y Mezquitic . ..:....Otro dei décimo 
cant6n ó Mascota, municipalidad de San Sebastián; 

México: Uno del Distrito de Lerma, municipalidad de 
Ocoyoacac

1 
con 110 habitantes. 

Michoacáo: Uno de\ Distrito ·de Morelia; municipali· 
dad de Acuitzio, con 10 habitantes.-Otro del Distrito de 
Zamora, municipalidad de Chilchota, con 136.-Otro del 
Di5trito de Zitácuaro, municipalidad de Angangueo, cori 
62 habilántes. 

Pedregal de BalTOSO, Rancho del partido y muni• 
cipalidad de Romita, Estado de Guanajuato, con 141 ha• 
bitantes. 

Pedregal de Landeta. Rancho de la municipalidad 
y partido de San Miguel Allende,·Estado de Guanajuato, 
con 242 habitantes. 

Pedregal de Martínez. Rancho del partido y mu• 
nicipalidad de Romita, Estado de Guanajualo, con 109

habitantes. · 
Pedreg&l. de Rangel. Rancho del partido y rnuni

. cipalidad de Rotnita, Estado de Guanajuato, con 28 ha• 
bitantes. 

Pedregales. Rartcho de fa municipalidad de Te1.on· 
tepec, Distrito de Pachuca, Estado de Hidalgo, con 15 
habitantes. 

. Pedregal y Tomás Santos. Cerros · �el mineral y 
municipalidad de.Tascó, Distrito de Alarcón, Estado de 
Guerrero. Sus minas hoy paralizadas son: de plata: Pe
dregal, Santa Catarina, Tiro _de San Alejo, San . Ignacio, 
San Sebastián, Cuahúayote, San Nicolás, San Luis, Ni· 
cola; de cobre magistral: San Nicolás. 

Pedregosa. Rancho de la mtmicipalidad de San An
tonio, partido del Sur, Territorio de la Baja· Califotnia, 
con 12 habitantes. 

Pedregosa. Rancho de la municipalidad de Acúit
zio, Distrito de Morelia, Estadl> de l\fichoacán, c-on 13 ba-
bitantes. 

Pedregoso. Hacienda de la municipalidad y partido 
de Pinos, Estado de Zacatecas, á 21 kilómetros S.O. de 
la cabecera. 

PEL 801 

Pedregoso. Cerro, ¡mnto limlll'Ofc enh-e los Estndos 
de Nuevo León, San Luis Potosi y C:oahuila. 

Pedregoso. 9 ranchos del mismo 11omh1·c, en el or· 
den que sigue: 

Gunnajuato: Uno del partido y nHllli<:ipalidad de San 
Francisco del Rincón, con 184 l111hit1111les. 

Jalisco: Uno del canh\n lcrcel'O ó de la llarca, munici
palidad de Arnndas.-Otro cfol cnntón enarto ó Saynla, 
municipalidad de Amacueca.-Dos del cnnlón undéci
mo, municipalidades de Snn Miguel y Tcor.nlli<:hc. 

Michoacán: Uno del Distrito y m1111icipalidad de Ta
cámbaro. 

Oaxaca: Uno del Dish'ilo de Jamillcpcc, mnnici¡mlidad 
de Tlacamama. 

Querétaro: Uno del Distrito y �nunici¡mlidad ele San 
Juan del Rfo, con 210 habitantes. 

Zacatecas: Uno del partido y municipalidad de Pinos. 
Pedregoso· (Río). Estado de Oaxaca, Distl'ilo de Yau

te¡>ec. (Véase Rfo Canelo.) 
Pedreros (Punta). Litoral de la República en el Pa

cifico, costas del Estado de Jalisco, bnhla de Banderas. 
(Véase este nombre.) 
· Pedricefia. Hacienda de la municipalidad y partido

de Ct1encamé, Estado de Durango. Se halla situada á 41
leguas de la cabecera del partido. Tiene 786 habitantes,
una escuela, 4 establecimientos de comercio y 90 casas.

Pedrisco. Rancho del municipio y Distrito de Ario, 
Estado de Michoacán, con 14 habitantes. 
. Pedro Fernández. Rancho del partido de Tamazu
Ia, Estado de Durango. 

Pedro Garza.. !;lancho de la municipalidad de Gue
rrero, Distrito de Rlo Grande, Estado de Coahuila, con 
20 habitantes. 

Pedro Gómez. Rancho del municipio de Cuesta de 
Campa, partido de la Capital, Estado de San Luis Potosí. 

Pedro Javier. Eminencia al O. de la villa dt: Ca
margo. Pertenece á la municipalidad de Meoqui, del Es
tado de Chihuahua. 

Pedro Martín. _Cuadrilla del municipio de Tasco, 
Dísti'ito de Alarcón, Estado de Guerrero, situada á me
nos de un.cuarto de legua al S.E. de Tasco, en una ba· 
rranca. Clima templado. Población: 160 habitantes; en 
su mayor parte mineros y jornaleros. 

Pedro Pablo. Rancho de la municipalidad de Hoa
cana, Distrito de Ario, Estado de Michoacán, con 242 
habitantes. ·. 

Pedro Pablo. Rancho de- la prefectura y municipnli· 
dad de Acaponeta, Territorio de Tepic. 

Pegueros. Congregación de la municipalidad de Ja· 
fostotitlán, undécimo cantón (Teocaltichc), Estado de 
Jalisco. 

Pegueros. Hacienda de la municipalidad de Tepati
llán, tercer cantón ó sea de la Barca, Estado de Jalisco. 

PeinillQ. Rancho de la munfofpalidad de Vafparaiso, 
partido del Fresnino, Estado de Zacatecas, al N ,E; de la 
cabecera municipal.· 

Peje Puerco. Rancho y congregación de la munici
palidad de Ixmallahuacán, cantón de Cosamaloapan, Es
tado de Veracruz. 

Pejó. Pueblo de la municipalidad y paTlido de Salva
tierra,. Estado de Guanajaato, con 1,107 habitantes. 

Pejó. Rancho del Distrito y municipalidad de Hoe-
tamo, Estado de Michoacán, con 13 habitantes; 

Peladeros. Rancho de la congregación de Pesero, 
municipalidad y cantón ·de Tantoyuca, Estado de Vcra
cruz. 

Pela.do. Cerro rodeado de lava basáltica, en la serra
ní_a dJ! Ajuséo; nl O. del Guarda, prefectura de Tlalpán, 
D1str1to Federal. 

Pela.dos. Hermosas cumbres de fa montai'la de las 
Navajas, en la sierta. de Pachuca, Estado de Hidalgo. 
Estos cerros se lev:tnfan _á gra.nde·a.ltar:i, y se encuentran 
á 14 kilómetros por el viento álO. $.O. del Mineral del 
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l\lontc. Están cul>icrtos de ocoles, y en toda su exten
sión se lmlln In obsidiana, ns! como en sus faldns, en el 
origen dd río Hucyapnn, la girolitn, oculta entre In tie
rra vegetal. 

. Pelados. Rancho .. de In rnunicipalidnd de Reynosn, 
Distrito del Norte (Matamoros), Estado de Tnmaulipas. 

Pelaxtitán. Rancho y congregación de la municipn
lidnd Y. cantón de Jalncingo, Estado de Verncruz. 

Pela.yo. Estancia. ele In municipalidad y partido de 
Mapiml, Estado de Durango. 

Pelayo. Rancho de In municipalidad de Dallez.1, Dis
lt-ito de Hidalgo, Estado de Chihuahua. 

Pelayo. Rancho de In municipalidad de Yescn, pl'c· 
fectura de Ahuacatlán, Territorio de Tepic. 

Peldro (El). Rancho de la municipalidad de San An
tonio, partido del Sur1 Territorio de la Baja Californio, 
con 10 habitantes. 

Pelé. Finca rústica de la municipalidad de Tecoh, 
partido de Acanceh, Estado de Yucatán. 

Pelechado. Rancho de la municipalidad de Aguili
lla, Distrito de Apalzingán, Estado de Michoacán, con 65 
habitantes. 

Pelicano (Isla del). Litoral de la República en el 
Golfo de California; co!-ta del Estado de . Sonora. (Véa
se punta y bahla de Kino.) 

PelillaI (El). Rancho de la municipalidad de Ramos 
Arizpe, Distrito del Snltillo, Estado de C:oahuila, con 94 
habitantes. 

Pelillo. Rancho de la prefectura y municipalidad de 
Acaponeta, Territorio de 1'epic, á 36 kilómetros al S.E. 
de su cabecera municipal. 

Pelillos. Rancho del Distrito de Camargo, Estado de 
Chihuahua . 

. Pelón. Cerro de la sierra de Ozuluama, al occidente 
de la villa de este nombre, Estado de Veracruz. 

Pelón. Rancho del municipio y partido de la Capital, 
Rstndo de San Luis Potosi. 

Pelona. Isla situada en la gran Jnguna de Coyuca. en 
las costas del Estad.o de Guerrero, Distrito de Tavnres; 
carece de árboles, y abundan en ella las serpientes y otros 
reptiles venenosos. 

Pelona. Rancho de la municipalidad de Linares, Es
tado de Nuevo León, con 16 habitantes. 

Pelones. Rnncl1ó de la municipalidad de General Te
rán, Estado de Nuevo León, con 11 habitantes. 

Pelotera. Congregación del municipio de Arista, par
. tido de Guadalcázar, Estado de San Luis Potosf. Se ha
lla situada á 14½ leguas N. de la capital del Estado. 

Pemuxco. Pueblo de la municipalidad de Tianguis
tengo, Distrito de Zncuallipán, Estado de Hidalgo, con 
161 habitantes. Se halla situado á 17 kilómetros al N.E. 
de la cabecera municipal. 

Pemuxtitla. Rancho y congregación de la municipa
lidad y cantón de Chicontepec, Estado de Veracruz. 

Pena.. Rancho de ·1a municipalidad de Angangueo, 
Distrito de Zitácuaro, Estado de Michoncán, con 4 babis 

· tantes,
Penada.. Rancl10 de la municipalidad de Camargo,.

Distrito del Norte, Estado de Tamaulipas.
Penas y cárceles entre los mexicanos. A los mal

hechores una de las más infames parece haber sido la
horca. El destierro traía también infamia, pues suponía
en el reo un vicio contagioso .. El azote no estaba prescri
to por las leyes, ni sabemos que lo usasen sino los pa
_ di'l,!S con los hijos, y los maestros con los discípulos.

Tenían dos géneros de cárceles. La una semejante á_ 
las nuestras, que se llamaba teilpiloyan, para los deudo-

. 'res que se rehusaban á pagar sus deudas, y para los r�os 
que no eran de muerte; y otra más estrecha, llamada 
qua:ulwalli; hecha á �isa de jaula, para los prisioneros 
oestinados al sacrificio, y para los reos de pena capital. 
Todas eUas estaban bien custodiadas. 

A los reos de muerte se daba poco alimento, á fin de que 
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gustasen anticipadnmenle de lns amnrgurns del suplicio. 
Los prisioneros por el contrario rcciblnn abundantes pro• 
visiones, para que se presentasen robustos al sacrificio. 
Si por descuido del guardia se escapaba algún prisione• 
ro, los habitantes del barrio á quienes tocaba In custodia 
de aquellos infelices pagaban al amo del prófugo una es• 
clava, cierto número de trajes de algodón, y una .rodeln. 

Pencuyut. Pueblo del partido y municipalidad do 
Tckax, Estndo de Yucnlán, á 10 kil6metros N.E. de la 
cabecera del partido. 

Pendencia.. Hacienda del, municipio y · partido del 
!\falz, Estado de San Luis Potosi. 

Pendencia . . Hacienda de la municipalidad y partido 
de Pinos, Estado de Zacatecas, á 21 kilómetros al N. de 
la cabecera • 
. Penitencia.. Rancho de la municipalidad de Reyno

sn, Distrito.del Norte (Matamoros), Estado de Tamauli• 
�L 

Penitencia. célebre de los tlaxca.ltecas .. Era tam
bién famoso en aquel pals el ayuno que los tlaxcaltecns 
hnclnn en el afio divino, en elcunl celebraban una fiesta 
solenmfsima á su dios Cnmaxtle. Llegado el tiempo de 
empezarlo, convocaba á todos los llamacazques, ó peni· 
tentes, su jefe llamado Achcaulitli, y los exhortaba á la 
penitencia, advirtiéndoles. que si alguno no se hallaba 
con las fuerzas necesarias para practicarla, se lo hiciese 
saber en el término de cinco días; pues si pasado aquel 
plazo faltase al ayuno, 6 lo infringiese una vez empeza
. do, seria calificado de indigno de la companfa de los dio
ses, y despojado del sacerdocio y de todo cuanto posela. 
· Después de los. cinco dlas concedidos para. tomar una
resolución, subía aquel personaje con lodos los que te
nlan ánimo de hacer la penitencia; que solían ser más
de. doscientos, al altísimo monte Mallalcue.ye, en cuya ci•
ma había un santuario dedicado á la diosa del agua. El
Achcauhlli llegaba · solo .á la mayor altura, para hacer. 
una oblación de piedras preciosas y copa\, y los otros 
quedaban á medio monte, rogando á la diosa les diese 
fuerza y valor para aquella austeridad. Bajaban enton
ces del monte, y mandaban hacer navajas de ixtli, y unas 
varillas de diferentes tamanos y grueso. Los operarios 
de aquellos instrumentos ayunaban cinco días antes de 
hacerlos; y si rompían un cuchillo 6 vara, se tenia tí mal 
agüero, pues indicaba· que el operario habla roto el ayu
no. En seguida empezaba el de los tlamacnzques, que no 
duraba menos de ciento sesenta dlns. 

El primer dla se haclan un agujero en la lengua para 
introducir las varas, y á pesar del grave dolor que sen� 
tfan, y de la mucha sangre qne derramaban, se esforza
ban en cantar ó. sus dioses. 

De veinte en veinte dfas repeUan aquella cruel opera• 
ción. 

Pasados los primeros ochenta dlns de ayuno de los sa
cerdotes, empezaba el del pueblo, de que ninguno se exi
mia, ni aun los jefes de la república. 

A nadie era llcito
=
en aquel tiempo baf!nrse, ni comer 

la pimienta con que condimentaban sus manjares. 
Tales son los excesos de crueldad que e! fanatismo 

inspiraba á las desgraciadas naciones del Anáhuac. 
Penitencia.ri&. Rancl10 de la municipalidad y Dis• 

trilo de Morelia, Estado de Michoacán, con 200 habitan-
tes. 

Penja.millo. Municipalidad del Distrito de la Piedad, 
Estadó de Michoaé.-\n, con 10,238 habitantes,. distribui
dos en los lugares siguientes: 

Villa: Penjamillo de Degollado. 
Pueblo tenencia: Santa Fe del Río. 
Haciendas: la Colorada, Guándnro, Tecúán, 'tepuzn1 

Ziquftaro, los Fresnos, y Tarimácunro. 
Ranchos de la Loma, Patnmbnrillo, Lindero, Vado 

Blanco, Palmito, Olates, .Arroyuelos, Mezquite, Mogote, 
Cerecuato, Colorado, Petaclcuaro, Garcla, San Nicolás, 
Mezquites, y Pellas. · 

DR© 2017. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Históricas 
Disponible: www.historicas.unam.mx/publicaciones/publicadigital/libros/diccionario_garcia_cubas/680t4M-R.html



PEN 

Penja.millo de Degolla.do. (Penlxamech, sabinos 
chicos.) Villa cabecera lile la municipalidad de su nom
bre, Distrito de la Piedad, Estado de Michoacán. 

La población fué fundada por merced que concedió el 
virrey 1). Luis de Velasco el 5 de Enero de 1500, á 16 
familias indlgenas, según consta de los Utulos respecti
vos. 

Se halla situado á 7 leguas al N. de Purépcro, y á 5 
al S. de Numarán. Su clima es templado y benigno, con 
4,000 habitantes. 

Penjamillo. Cerro de 12,114 pies de elevación sobre 
el nivel del tnar, al S. del pueblo del mismo nombre, 
Distrito de la Piedad, Estado de Michoacán. 

Pénjamo. Partido del Estado de Guanajuato. Tiene 
por l!mites: al 'N. el partido de Piedra Gorda; al E. lcis 
de Irapuato y Abasolo; al S. el Estado de Michoacán, y 
al O. el de Jalisco. Posee 66,290 habitantes, distribuí· 
dos en las municipalidades de Pénjamo y Cuer-.í.maro. 

Pénja.mo. Municipalidad del ·partido de su nombre, 
Estado de Guanajuato, con 48,765 habitantes, distribui
dos en las siguientes localidades: 

Villa de Pénjamo; 9 haciendas, ·y 173 habitantes. 
. Pénja.mo .. Villa cabecera del partido_y municipalidad 
de su nombre, Estado de Guanajuato, con 7,657 habi
tantes .. Se halla situada á 85 kilómetros al S.O. de fa 
ciudad de Guariajuato. 

El Dr. D. Guadalupe Romero dice de esta villa lo que 
sigue: 

".Tres clases de tribus casi bárbaras- habitaron. antes 
de la Copquista los terrenos del Estado de Guanajuato: 
los otomites, huachicbiles y pames, que todos eran co
nocidos con el nombre genérico de chichimecas; los pri
meros tenlan su capital en Yuririapóndaro, y vagaban 
por los terrenos de Celaya, Salamanca, Silao, Guanajua
to, San Miguel, San Felipe, Dolores, y otros pueblos más 
pequenos. 

I' Los pames vivían en Xichú, San Luis de la Paz, y 
Arnedo; y los huachichiles en Pénjamo, Cuitzeo de los 
Na�njos, y Piedra Gorda. 

"Esta tribu dió el nombre al' cerro cerca del cual está 
situado el pueblo de Pénjamo, que es muy antiguo, y fué 
ocupa_do por los espafloles después de una resistencia te
naz el 4 de Octubre de 1628. 

"El 12 de Ágosto· de 1632 expidió. Carlos V una real 
cédula e_n favor del capitán D. Diego Tomás Quesuchi.
gua, uno de los hijos del gran Calzontzin, último rey de 
Michoacán; en ella le mercedaba algunos terrenos, lo fa
cultaba para fundar el pueblo, y le otorgaba algunas otras 
gracias de más importancia; en ella dice lo siguiente: 

. "Y porque _vos nos habeis servido, poniendo vuestra 
· noble persona á todo riesgo y peligro é por nuesfro ser
vicio con toda. lealtad, siguiéndonos con toda vuestra gen
te contra los guerreros. y bárbaros chichimecas, iente 
indómita y de crecida prosapia, é como tal capitán en 
companfa del noble conquistador y capitán general D. 
Fernando Cortés y D. Nicolás Montaflez de San Luis, é 
demás caudillos los vencisteis, y en el glorioso día del 
seráfico Patriarca Setlor San Francisco los hicisteis pe
dir paz, abrazándose á la ley del Santo Evangelio, y arrui
nasteis la inflspugnable .fuerza de los huachicbiles, por 
lo que habeis hecho muchos gastos de vuestro caudal. 
E vos queriendo remunerar, por esta nuestra real cédu
la y merced, os Cacemos ser como hijodalgo del rey y ca-
· pilán general .de esta frontera de chichimecas y Cerro
Frontón, é cacique y principal de los caciques de esa gran

· provincia de Michoacán é demás partes de esa villa de
León, é vos facemos.merced de 10,000. varas por cada
viento, para la fundación de _vuestro pueblo, é midiendo
desde el centro de la _iglesia etc."

11 En virtud de lo mandado en esta cédula, el virrey
designó el terreno para fundar á Pénjamo, el i2 de No�
viembre de 1642. Uno de los primeros fundadores fué
el capitán D. Antonio Diego López Guin.
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"El Illmo Sr. Quiroga erigió el curato, que compren
dla también los de Puruándiro, Guango y Yuririupún
da1·0. 

"Pénjamo tuvo desde su fundación el titulo de pueblo 
hasta el 22 de Marzo do 1861, en que el octavo Congre
so constitucional de Guanajualo lo concedió el titulo de 
villa. 

" La parroquia fué constl'uida á principios del siglo pa· 
sado. 

"Poco después <lo la fundación del pueblo se erigió el 
Santuario de Nuestra Senora de los. Hemcdios, pnlroun 
d_el lugar, á la que profesan grande devocióu aquellos vc
cmos. 

"La situación -del pueblo es ú cuatro leguas del R!o 
Turbio, cerca del cerro Huachichil, á los 20° 27' de la
titlld N. y 2° 38' de longitud occidental. El clima es sa
no; el termómetro de Renumur no excede de 25° en 
tiempo de verano. 

"La mayor parte ele los vecinos se mantienen de In 
agricultura. 

"El malz se da.con, tal abundancia, qne ha llegado á 
producir hasta 600 granos por uno; pocas familias se de
dican á los hilados y tejidos de algodón y I.ma. 

"Pénjamo es cabecera de partido, tiene Ayuntamien• 
to; Juzgado de. Letras, Administraciones de rentas y CO· 

rreos; escuelas de primeras letras, fuentes públicas, una 
pequena alameda, regular plaza, más de cien calles,:me-
sones, y algún comercio de efectos del país. 

"En el cerro de San Gregario y en los de sus inmo• 
diaciones se encuentran varias cuevas abiertas á mano, 
donde se refugiaron los indios en la época de la conquis, 
ta del pueblo: éstas sirvieron también de asilo á los in• 
surgentes el afio de 18:18.

"El general D. Pascual de Linán, al fl'ente del ejérci, 
to realista, tomó el fuerte construido en aquel cerro por 
el. padre Torres; asimismo se ven los restos de antiguos 
y groseros edificios que levantaron los indios huachichi
les. 

11 En la hacienda de Corl'lllejo, sita en jurisdicción do 
esta parroquia, nació el cura de Dolores, D. Miguel Hi
dalgo y Costilla, el 8 de Mayo de .1753. Cerca de cien 
anos después, el octavo Congreso de Guanajuato mandó 
erigirle una estátua de bronce en la plaza principal de 
Pénjamo. 

" En esta misma hacienda hay banos termnlcs muy 
calientes; los hay también en el fuerte de San Gregorio, 
inmediatos al Jugar donde fué fusilado el general espaflol 
Mina, el afio de 1817. En el rancho de Churipiceo se 
encuentra un hermoso manantial de agun delgada y. dul, 
ce, que surte las fuentes de la cabecera." 
. Pendencia.. Hacienda de la municipalidad de Mier y 
Noriega, Estado de Nuevo León, con 158 habitantes. 

Pentecostes. Pueblo de la municipalidad y Distrito 
de Texcoco, Estado de México, con 463 habitantes. Se 
halla á ó kilómetros N.E. de la cabecera municipal. 

Peña. (Santa Maria). Pueblo con agencia municipal. 
del Distrito de Yautepec, Estado de Oaxaca, con 89 ha
bitantes c�ntales. Se encuentra en una ladera á 22 le
guas al S.E. de la cabecera del Distrito, y á 50 S.E. de 
.la capital del Estado.. El clima es frío. Altura sobre el 
niv_el del mar: 1,890 metros. 

Peña (San Juan). Rancho del partido y municipali
dad de Jerécuaro, Ei¡tado de Guanajualo, con 127 habi
tantes, 

Peña (Lo de). Congregación de la. municipalidad de 
Amatlán de Canas, prefectura de Ahuaeatlán, Territorio 
de Tepic, situado á 9 kilómetros al N: N.O. de su cabe
cera municipal. 

Pefia. (Lo de). Hacienda del partido y municipalidad 
de Jerécuaro, Estado de.Guanajuato, con 268 habitan
tes. 

Pefta. Hacienda del Distrito y municipalidad de Vies
ca, Estado de Coahuila; con 65 habitantes. 
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Peña (La). Hncionda <le Ja municipaHdad de Rayo
nes. Estado de Nuevo Leóh, con 41 habitantes. 

Peña. 29 ranchos del mismo nombre, distribuidos 
como sigue: 

CoaJiuila: Uno del Distrito y municipnlidad dél Salti-
llo, con 41 habitantes. 

Chihuahun: Uno del Distrito y municipnlidad de ltur

bidc. 
Durnngo: Uno del partido y municipalidad de lndó.

Otro del partido y municipalidad do 'l'alllnzula. 
Guanojuuto: Uno del pal"lido y municipalidad de Aba• 

solo, con 17 l1abilunles.-Otro ocl porti(,lo y municipali
dad de Pénjamo, con 174.-0tro del partido y munici• 
palidad de Salnman�a, con lóZ.-Otro del partido y mu-
nicipalidad de San Felipe, eon 134.

Hidalgo: Uno del Distrito de Melztillán, con 80 babi. 
tantés. 

Jalisco: Tres del cantón de Guadalajarn, municip&Uda
des de Cbapaln, Jocotepec, y Znpotlancjo.--Otro del can
tón de Teocallichc, municipalidad de la Encamación. 

México: Uno del Distrito y municipalidad de Tenan-
cibgo. . . 

Michoacánl Uno del Dislrito de Apatzingán, municipa
lidad de Pnrácuaro, con ló habitantes.-Otro del Distrito 
de ?tJaravatfo, municipalidad de Contepec, con 11.-Tres 
del Distrito de Zitácuaro y municipalidad de Angangueo. 

Nueto León: Dos de la municipalidad de Linares, con 
14 y 17 habitantes.-:--Ot'ro de la municipalidad de Aram

. berri, 
Querélaro: U no del Distrito y -rmmicipalidad de J :d

pan. 
San Luis Potosí: Uno del paTtido de Oatorce, munici

palidad de Matehuala.-Otro del parliao y municipalidad 
de Valles; 

Tamaulipus: Uno del Distrito del Centro, municipali� 
dad de Soto la Marina,-Otro·del Distrito del Norte¡ UlU• 
nicipalidad de Burgos. 

Veracruz: Uno del cantón de Misnnlla, municipalidad 
de Nautla.�Otro del cantón y municipalidad de Tanto
ynca. 

Peña. Rfo del Eslado de Veracruz, que . désagu-a � 
el Seno li1exicanó, al S. de la Barra de Tuxpan. 
· Peña (La). Sierra de la municipnUdad y Distrito de 

Parras, Estado de Coahuila. Se levanta nl N. de fa ln
guna del Alnmo ó de ·Parras; 

Peña. (J-osí: DE u). El ilustrísimo Sr. Dr. D. J�sé An• 
tonio de la Pefla y Navan-o nació en Zomora (Micboa� 
cán) el 28- de Mayo de 1799, hijo del Sr. D; Juan José 
de la Pena y de la Sra. D� Marfa Luis., Navarro. 

Pobre como sus padres, enfró á servir siendo mu1, jo
ven en una casa de comercio, en la que, por so aptitud, 
por. su honradez, y por otras. buen:1s circur.stancias que 
en él se reunían, conquistó In estimación de su princi
pal.. !nclina�o á la carrera de la . I�lesia, a�andonó el co
mercio, no sm pena para su fam1ha, y partió para More
lia con el fin de hacer sus estudios en el Seminario de 
aquella ci\1dad. 

Tocóle en suerte dar comienzo· á sus estudios en una 
época de grata recordación para los seminaristas miehoa
canos. Era rector -de aquel plantel D. Angel Mariano Mo
rales, y este insigne sacerdote, después obispo de Sonora 
y Oaxaca, impulsó el Seminarío, y dispensó al joven Pe
ílá y Navarro la mayor predilección, concediéndole una 
beca de gracia. Su. consagración al estudio le hizó áeu
par en las cátedras los primeros lugares, y ya en 1822 
obtu\'o en premio una beca de oposición y el nombra
miento-de catedrático de latinidad .. Cursó filosofia con 
gran p rovecho, y llegó á distinguirse como matemático. 

Agregádo el Seminario de Morella á 1á Universidad 
de México por el Sr. Morales, el joven Pefia Tecibíó el 
grado de bachiller y comenzó el estudio de la teología 
con notable aprovechamiento;. 

En Febrero de 1828_ tué á Puebla, y a!li le confirió lat

órdenes stlgradns el obispo Pérez y MarUncz. Una nz 
ordenado, regresó á Michoacán y se dedicó al cumpli• 
miento de sus deberes sacerdotales y á la ensenanza. Dió 
dos cursos de tilosofia, y cuncluidos éstos; otros de leo, 
logia dogmática y moral, siendo de notar que Ju última
cátedra la obtuvo por oposición, y que se presentó á ha
cerla por orden de su prelado. 

En 1833 obtuvo en propiedad el curato de San Fran• 
cisco Angamacutiro, en el qno se hizo amar de sus feli
greses. Estos Je eligieron diputado á la Junta Deporta, 
ménlal de Michoacán. De Angamacutiro pasó al curato 
de Jncona, que sirvió basta el ano de 1840 en que reci· 
bió en propiedad el de Dolol'es Hidalgo, que treinta anos 
antes dcsempcfinra el inmortal autor de nuestra lndepen· 
dcncin. 
. Ocho anos llenó el Sr. Pena lns (unciones p11rroquia
les con· celo y virtud ejemplares, basta que su prelado el 
Sr. Portugal le elevó el 22 de Enéro de 1848 á una ca, 
nongia de la Catedral de Morelia. Al aflo siguiente, un 
terrible suceso vino á poner á prueba al virtnoso sacer· 
dote. Un incendio voraz deslrilyó 1a casa en que habita, 
ha y cuanto en ella l1abln. El Sr. I>ena era á la sazón 
vicario capitular y gobernador de la rni'lro. 

Tiempos dificiles fueron aquellos en que le tocó regir 
111. Iglesia micl1oacana; pero él supo dirigirse con pru
dencia, y tuvo la·resignación bastanle para soportar l1as,
tn el ostracismo, cuando las persecuciones arreciaron.

Vuelto ya del destierro, tocóle presenciar en Morélia 
el ataque dado á aquella plaza po'r las fuerias liberales, 
acción tremenda en que sólo los heridos fueron más de 
cuatrocientos .. El Sr, Pena fué uno de los tres sacerdotes 
line, aun con riesgo de su propia vida, se ocuparon en 
quxiliar á aquellos infelices (Diciembre 19 de 1803). 

Preconizado á poco primer obispo de Zamora, renun
ció desde luego aquella dignidad; mas no fué aceptada 
su renuncia, y fué consagrado en la Colegiata de (foada· 
lupe él dla 8 de Mayo de 1864. Siete meses después hi· 
zo su entrada en la capital de su dlócesis, entregándose 
inmediatamente con infatigable celo al cumplimiénto de
:sus deberes pastorales. 

No nos dete·ndrcmos á histodar el gobierno del Sr. 
Pena. Qui'en quiera conocer sus detnllt.'Si puede leer la 
extensísima biogrofin escrita y publiroda en 1877 por D. 
'lgnacio Aguilor. A nosotros nos baslará indicar qué en 
lo qae n:iayor empeflo puso fué en corronocer lns necesi
dades de sus díoccsanos, visitando el extenso térrilorio 
comprendido en su jurisdicción, en reformar fas coslum, 
bres del clero y en íomenlur ln instrucción. Doce anos 
rigió la IGiesia de Zamora el Sr. Pena, y en ellos con• 
quistó con sus virtrtdes el amor de los pueblos. 

Falleció el 18 de Julio de 1877. 
Peiia. (JvAk ÁNTONlO). Sacerdote y escritor. La im• 

portáncia de 111 noticia bibliográfica contenida en el ar· 
tlculo que vamos a C'Opior dé la "Biblfoteca" de Deris• 
táin, justificará In presencia de este hombre en nuestro 
· Diccionai,i:o.
·_ '�Pefla D; fu,an Antoni?; c11peTIAn mayor de las tropas
dé. la Exped1e1ó11 de Tciu, natural de la Nueva Es·
páfla.

Escribió: "Den·otero de 1ll Expedició11 del marqués de
San Miguel de Aguay-o, capitán general de las provincias
de Texas y Goalmila." Impreso en México, 17.22, folio.
Consta en este libro el reéobro de la provincia de Texas y
de lm; Nirevall Filipinas, el éSlablécimh!nto de Misiones,
y la construcción de los �residios en los Adais, Texas, y
babia del Esplritu Santo, '

Pefia alta.,. Rancho de In municipalidad de San Juan
de los Lagos1 seg11ndo cantón, Estado de Jalisco.

Peña. alta. ó de Juan Martín. Elevada montana d�
la sierra de Pnchuca, Estado de Hidalgo. Se levanta al
S.O. del mineral del Chico, á los 20° 10' 63'' 81 de latí;
tud N. y 0° 21' 01" 31 dé lóngitud orientál, siendo sl1
altura 8,126 metros sobre el nivel del mar.
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Peña. bis.nea. •. Aguaje á 50 kilómetros al N. N.E; de 
la ciudad de Chihuahua, Distrito de Iturbide. 

Peña. blanca. Montana al O. del pueblo de Acam
bar, Distrito de Jilotepec. Estado de México, 

Pefia. blanca.. 18 ranchos del mismo nombre, repar
tidos en el orden que sigue: 

Aguas�ientes:. Uno del partido y municipalidad de 
Calvillo. 

Chiapas: Uno del departamento de Chilón, municipa
lidad de San Carlos. 

Guanajuato: Uno del partido y municipalidad de San 
Felipe, con 111 habitantes.-Olro del partido y munici
palidad de San Francisco del Rincón, con 141.-0lro 
del partido y municipalidad de Allende, con 160. 

Jalisco: Dos del cantón de Guadalajara, municipalida-
des de Ixtlahuacán. del Río y Jocotepec. 

México: Uno del Pistrito y municipalidad de Valle de 
Bravo, con 277 habitantes; 
. Michoacán: Dos del Distrito y municipalidad de Mara
vatio, con 28 y 111 habitantes.-Otro del Distrito de Zi
tácuaro, municipalidad de Angangueo, con 63. 

Querélaro: Uno del Distrito de Amealco, municipalidad 
de Huimilpan, eón .61 habitantes. 

San Luis Potosi: Uno del partido de Santa María del 
Rfo, municipalidad de Tietra Nueva. . 

Tamaulipas: Uno del Distrito del Norle, municipalidad 
de.Mier. 

Veracruz: Uno del cantón de Chicontepec, municipali
dad de Tlachichilco. 

Zacateéas: Uno del partido del Fresnillo, municipali� 
dad de Valparaiso.-Otro del partido de Juchipila, 1nu-
nicipalidad de Moyahua, . 

Peña blanca.. (White Rock en la costa del Pacifico). 
Es una roca situada como á una milla de la playa, y 16¼ 
hacia el O. de puerto Sacrificios, y según el capitán Par
ker de la .Compaflía del Pacifico, se encuentra en latitud 
15° 40' N. y longitud 96º 80' O. Es un excelente punto 
de demarcación · para reconoce1·. la entrada de aquei 
puerto. 

Peña colorada. 10 ranchos del mismo nombre, re� 
partidos en los siguientes Estados: 

Aguascalientes: Uno del partido y. municipalidad de 
Calvillo. 

Guanajuato: Uno del partido y municipaiidad de Cela
ya, con 108 babitantes.---Otro del partido y municipali• 
. dad de Comonfort, con 41.-0tro del partido y munici
palidad de Dolores Hidalgo, con 176.-0tro del partido 
y municipalidad de Valle de Santiago, con 90. 

Jalisco: Uno del cantón de. Teocalticbe, municipalidad 
de Jalostotitlán. 

M"ichoacán: Uno del Distrito de Zinapécuaro, munici-
palidad de lndapái'apeo, con 15 habitantes, 

Querétaro: Uno del Distrito de Tolimán, municipali-
dad de Tolimanejo, con 100 habitantes. · . 

San Luis Potosi: Uno del partido y municipalidad de 
Santa Maria del Río. 

Zacatecas: Uno del partido de Juchipila, municipalidad 
de Moyahua. 

Pefi& de aba.jo. Rancho de la municipalidad de Vic
toria, Distrito de Abasolo, Estado de Chihuahua. 

Peña. de agua,. Rancho de la municipalidad de San 
José de Gracia, partido de Calpulalpan (Rincón de Ro
mos), Estado de Aguascalientes,-Otro del Estado de 
Guanajúato; partido y municipalidad de Santa Cruz, con 
37 habitantes.-Otro del Estado de Michoacáo, Distrito 
de Zitácuaro, municipalidad de Angangueo, con 64. 

Peña. de arriba. Rancho de la municipalidad de Vic
toria, Distrito de Abasolo,. Estado de Chihuahua� 

Peña de la. Estrella.. Hermosa gruta en el cerro del 
· Ojo de agua, á 12½ kilómetros al S. de Ixtapan de la Sal,
situada á un lado de un bello puente natural que se ha• 
lla sobre un arroyo. En el i�terior de la gruta se ad�i
ran .eoncreciones muy semeJantes á las de Cacahuamtl-
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pa, llamando principalmente la atención una pequcfla 
fuente triangular que parece do finlsimo mál'mol, y la 
cual derrama una agua pura y cristalina. 

Peña del Aguila.. Eminencia que se encuentra á 2 
leguas al O. de Tolimán, municipalidad y Distrito de es, 
le nombre, Estado de Quer�laro. 
. Peña de la. Trinidad. Rancho del municipio y par

tido de Santa Maria del Rlo, Estado de San Luis Po
tosi. 

Pefia de León. Rancho de In munici¡1nlidad tlc An
gangueo, Disll'ito de Zitácunro, Estado de Michoac.-\n, 
con ó habitantes. 

Peña. del Zopilote. Rancho de In municipalidnd de 
Senguio, Distrito de Maravalfo, Estado de Miclioacán, con 
11 habitantes. 

Pefia de Román. Montuna silundn á 2 leguas al N. 
de Mesilla ó Nuevo Morelos, enarto Distrito, Estado de 
Tamaulipas. 

Pefia.fiel. Hacienda de beneficio de metales, en el rfo 
del Carmen, .municipalidad de Omillán, Distrito de Ato-
tonilco el Grande, Estado de Hidalgo. 

Peña.fiel.· Mineral de In sie1·ra de Guanajunlo, Estado, 
partido y municipalidad de·este nombre1 con 8 hllbilan-
tes. 

Pe:ña. flor. Hacienda de la municipalidad de Tri1_1i• 
dad de Ja Ley1 departamento de Chiapa, Estado de Cliia-
pas. 

Peña. Fuerte. Hacienda de la municipalidad de Hua
quitepec, departamento de Chilóu. Estado de Chiapas. 

Peña. la.rga, Hacienda con ayuntijmie11lo en el Dis
trito de Miahu11llán, Estaúo de Oaxaca, con 145 habitan
tes, situada en una cunada á 6¼ leguas al N. de la cabe, 
cera dd Distrito_, y. á 201 de la ciudad de Oaxaca. f:)u 
clima es templado. 
· Peña.loma. y Eroca. Barrios .de la municipalidad y

Distrito de Actopan, Estado de Hidalgo, con 470 babi•
�-

Peñamiller. (Santa María). Pueblo cabecera de la 
municipalidad de su nombre, Distrito de. 1'olimán, Esta, 
do de Querétaro, con 3,763 habitantes. Se ho.lla situado 
á 26 leguas al N.E. de la capital del Estado, y á 8 leguas 
al mismo rumbo de la cabecera del Distrito. El clima es 
cálido. El pueblo de Peilamiller fué fundado en 1776 
por el sargento José Mejla, á quien para este fin comisio
nó el conde de Sierragorda, D. José Escandón. El virrey 
concedió á la nueva población 600 varas de terreno por 
cada viento, para la fabricación de casas y plnnUo do. 
huertas, y además una legua cuadrada. 

Peñamiller. -Municipalidad del Distrito de Tolimán; 
Estado de Querétaro. Tiene por limites: al N. y N.E. los 
municipios de Ahuacatlán y Amoles; al S.E. el Doctor; 
al S. Tolimán, y al O. terrenos del Estado de Guanajua· 
to. El clima es caliente, la población asciende á 9,876 
habitantes, distribuidos en las siguientes localidades: 

3 pueblos: Santa Maria Penamiller, San Miguel de las 
Palmas, y Río Blanco. 

2 haciendas: Extoraz y Boquillas. 
9 ranchos: Adjuntas, Carrizal, Agua fria, PHón, Moc

tezuma, Madrono, Aguacate, Higuera ó Higuerillas, 
· Pe:ña. Neva.da. (San Antonio). Hacienda de Ja.niuni

cipalidad de .Doctor Arroyo, Estado de Nuevo León, con
239 habitantes. ·

Peña. pobre. Hacienda de la municipalidad y prefec. 
tura de Tlalpan, Distrito Federal, á 2 kilómetros al O, de 
la cabecera. La fábrica .de papel del mismo nombre se 
halla inmediata. 

Pefia. prieta. Rancho del partido y,municipalidad de 
Dolores Hidalgo, Estado de Guanajuato, con 186 habi
tantes. 

Pefi& rajada. Rancho de la municipalidad del Pue
blito, Estado y Distrito de Querétaro, con 80 habitantes. 
. Peña redonda.. Montana situada ar O. delpueblo de 
Acambay, Distrito de Jilotepec, Estado de México. 

.. 
. 
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Pefia redonda. Rancl10 de 14 municipalidad y par• 

lido de San l�elipe, Estado de Guánnjuato, con 31 babi· 
tan tes. 

Pefia rodada.. Rancho de Jo. municipalidad de Po
zos, partido de San Luis· de fa Paz, E!stado de Guannjua
to, con 106 habitantes. 

Peilas. Comisaria de San SebasUan, décimo cantón 
ó l\fascota, Estado de Jalisco. 

Peilas. 15 ranchos de igual nombre, repartidos dé )ti 
manera siguiente: 

Chihuahua: Uno del Distrito y municipalidad de ltUr· 
bide. 

Guanajuato: Uno del partido y municipalidad de Mo
roleón, con 816 habitantes, 

Guerrero: Uno del Distrito do Galcann, municipalidad 
de Aloyac. 

Jalisco: Uno del cantón y municipalidad de .i\!meea.
Dos del octavo · cantón, municipalidades do Colotl{m y 
Huejúcar. 

Michoncán: Uno del Dlstrito do Jiquilpnn, municipali
dad de Colija, con 180 habitantes • ...-Olro del Distrito de 
}a.Piedad, municipalidad de Penjamillo, con 132.-Dos 
del Distrito de Maravatlo, muuicipa:lidades de este nom
bre y Tlalpujahua, con 11 y 10.-Otro del Distrito de Zi• 
tácuaro, municipalidad de Angangueo, con 5. 

Nuevo León: Uno de la municipalidad de Santiaso, 
Puebla: Uno del Distrito de Acatlán, municipalidad de, 

Chila. 
San Luis Potosi: Uno del partido de la Capital, muni

cipalidad de Cuesta de Campa. 
Pefi.a.s.(Puerto de). En el Paclfieo. (Véase Banderas, 

babia.) 
Peñas altas. Rancho de la municipalidad do la 

Unión, cantón de Lagos, Estado de Jalisco1..,_Otro del 
Estado de·Nuevo León, municipalidad ·de Hu111ahuises, 
coh· 2 habitantes. 
· Peñas blancas. Arroyo del istmo de Tehuantépec,

y tributario del Coatzacoalcos. So uno á este rfo, á 20
kilómetros al S. de Hidalgotitlán. El arroyo b1ifh1 por el
S. el pie del cerro dél mismo nombre;

Peñas blancas. Mineral del partido de Pnpasquiaro,
Estado de Durango. 

Peñascal Rancho de la municipalidad de Tequilil:, 
duodécimo cantón del Estado de Jalisco. 

Peñas cargadas. Gr.upo de penascos que S'e desta<
can entre 11rboledas de oyameles, en el principio de una 
barranca formada par varias eminencias como las del 
Xixl y Huajolote, á 6 ó 7 kilómetros al S.E. del Minéral 
del Monte, Distrito de Pachoca, Estado de Hidalgo. 

Peñasco. Rancho de la municipa.Jidad y partido del 
Fresnillo, Estado de Zilcatecas. 

t>efias coloradas. Montana de la sierra de Pacbnca, 
Estado de Hidalgo. Se levanta al E. del pueblo de Aro
yatla. 

Peñasco (San José). Pueblo y municipalidad en el 
Distrito de Miahuatlán, Estado de Oa-i:aca, con 355 ha
bitantes que hablan el zapoteco. Encuénkase situado en 
la ribera de un rlo á 4 leguas al E. do la cabeceTa del 
Distrito, y á 28 al S. de la capital del Estado. El clima 
es algo frlo. 

Peñasco (San Mateo). Pueblo con ayuntamiento dél 
Distrito de. Tlaxiaco, Estado de Oaxaca, con 717 habi. 
tarites mixtecos, a 7 leguas S.E. de la cabecera del Dis
trito, y á 33 O. de la capital del Estado. Goza de clima 
templado. Su a1tura sobre el nivel del mar es da 1,680 
metros. 

Peñásco. · Celad u tía y alcaldla, directoria y Distrito 
del Fuette, Estado de Sinaloa. 

Pefiasco. Hacienda del municipio y partido de la ca
pitál, Estado de San Luis Potosi. Se halla. situada á 6 
l015!1as alN. de la capital del Estado. 

Peñasco. Hacienda de la municipalidad de Fronte
ras, Distrito �e ..Ariipe1 Estado de Sonora. 
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Peñasco. 6 ranchos del Jbismo nombre, distribuidos 
de la manera siguiente: 

Chihuahuai Dos perteneciente, dl Distrito de Guerre
ro, y uno al de Hidalgo. 

San Luis Potosi: Uno del partido y municipalidad de 
Santa María del Río. 

Sonora ... Uno del Distrito y municipalidad do Mngdalc
na.-Otro del Distrito de Sahuaripa, municipalidad do 
Bacariora. 

Peñasco. Eminencia de la sierra occidentál del V:i.lle 
de México, U:l N. de Huisquilucttn, 

Peña.seo (Santiago). Pueblo con nyUrilamiento del 
Distrito de Tlaxiaco, Estado de Oaxacil, con 1,870 h11bi
lanles mixtecos. Se , halla situado entre barrancas, á 6 
leguas S.E. de la cabecera del Distrito, y a 36 O. de la 
capital del Estado. Goza de clima templado, 

Lleva en mixtcco el nombre de l"uteJluy&, que quiere 
decir rfo de tierra cenicienta. Etim�logia: yuta, r1o; ilu• 
hu, tierra; ya, ceniza. 

Pefia.sco blánco. Rancho de la rnunfoipalidad de Gu
muripa, Distrito de Guaymas, Estado de Sonora. 

Pefia.sco del Santo. Rancho de la municipalidad de 
Cumuripa, Distrito de Guaymas, Estado de Sonora. 

Peiias grandes. Ranchería de la municipalidad do 
San Bartola Naucalpan¡ Distrito de Tlalnepánda, Estado 
de México, con 65 habitantes. 

Pefiasquillo. Rancho de la prefectura y municipali
dad de Santiago, Territorio de Tepic. 

Peñasquitas. Congregación de la mu11icipalidad y 
Distrito de Ur-es, Estado de Sonora. 

Peña ta.jade.; Rancho del partido y municipalidad de 
Piedra Gorda, Estado de Guanajuato, con 116 habitan
tes�-Otro del Estado de Michoacán, DisfrHo de Morelia, 
mm�i�palidad de Acuitzio, con 16 habitantes. . . . 

Pena y Pechuga; (De la). Rancho d� lamumc1pah
dad de Pisaflbres, Disttito do,Jacala, Estado de Hidalgo, 
con 220 habitantes. 

Pefia. y Peña (D. MANUEL os LA). Presidente provi� 
sional de México. Nació en el pueblo de Tacuba, el 10 
de Mario de 1789. Primero comenzó como alumno t!X· 
terno sus estudios en el Seminario conciliar, y después 
se le ngració con una beca de merced en 19 de Junio de 
1804. Cursó con brillantez las materias requeridas, se 
recibió de abogado el 16 de Diciembre de 18U, y á po
co tiempo.comenzó á }iacerso not.ir por su talento. 

En 26 de Diciembre de 1813 fué nombrado sindico 
constitucional del Ayuntamiento. 

El ano de 1820, por el mes do Febrero1 se le cbndeco• 
ró con.la toga en la Audiencia territorial de Quito, á 
donde no llegó á ir por motivo do los sucesos politicos 
que determinaron la independencia de México. Ha
biéndose negado á jurarla algunos individuos de la Au· 
diencia; se dispuso qtie e�trasen á servir en su lugar va· 
rios mex.icanos, y entre ellos el Sr. Pena y Pefiá. 

El 21 de Octubre de 1822, fuó nombrado por lturbide 
Ministro plenipotenciario y enviado extraordinario á la 
república de Oolornbiá, h:ibiendo ésiado antes encargado . 
de las fiscalfas de Hacienda y del Cr.imen desde el 10 de 
Abril de ese afio por acuerdo del tribunal; pero se frus· 
tró su misión diplomática á causa ·de la calda del impe· 
rio, y poco después se le nombró en 25 de Diciembre de 
1824 por acuerdo de tódas las legislaturas de los Esta
dos, magistrado de la Suprema Corte de Justicia. 

El 22 de Abril de 183-7 fué nombrado Ministro del In
terior, y al ano siguiente individuo del Supremo poder 
conservador. 

En 10 de Noviembre de 1841 se le encargó la clase -
de derecho público en la Universidad, dando lecciones de 
que se aprovecharon muchos disclpulos, adquiriendo co
nocimientos notables en esa ciéncia tan poco conocida 
como estudiada en México; cuando filé presidente de la 
Academia de jtlrisprudencia, y rector del Colegio d� abo· 
gados, sacó muy aventajados jóvenes en esas matenas, Y 
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mostró el perfecto estudio que l1abla hecho de ellas en 
su juventud. 

En 14 de Diciembre del mismo nno se le encargó In 
formación del Código civil. Ji'ué individuo do In Junta 
nacional legislativa, y tuvo. unn. pnrte ID\lY importante .en 
la formación da las Bases Org{micas. 

En 8 de Octubre de 1848 fuó llnmndo por el ·Ejoculi
vo como consejero de Estado, ni mismo tiempo que se 
le declaró senador •. En este aflo tuvo á su cargo por se
gunda vez una de las carteras dol Despacho, á saber, la 
de Relaciones exteriores y Gobernación; y en 29 de Oc
tubre del mismo atlo se le nombró plenipotenciario para 
ajustar con el enviado de S. M. Católica un tratado sobre 
extradición de criminales, que desempenó á satisfacción, 
como era de esperar de sus luces y experiencia. 

En 1847, con molivo del triunfo de las armas norte
ameri�as, las autoridades mexicanas establecieron el 
gobierno en Querétaro, habiéndose despojado de él al 
general Santa-Anna¡ conforme. á la Constitución debla 
ocupar.interinamente, mientras se efectuaba el·nombra. 
miento de propietario, la .entor.ces poco apetecible. su
prema magistratura el presidente de· la Suprema Corle 
de Justicia. Bajo su gobierno se concluyó el célebre tra-
tado de Guadalupe Hidalgo. 

La adm�stración que siguió á la evacuación de la 
�epública por.las tropas enemigas, duró hasta Junio de 
1848, y en ella dió manifiestas muestras de capacidad 
política. Entonces también se publicaron las Lecciones 
de práctica forense mexicana, obra que produjo inmen
sos beneficios entre los abogados; esta obt"a es el perenne 
monumento de su glotia y de sus talentos. Es ella di
dActica y elemeiiial, y vulgariza entre los que se dedican 
á la jurisprudencia aquellas doctrinas que ha uniforma
do la práética, y que antes de ,la publicación de la obra 
sólo se adquirían después de largos estudios y trabajos; 
en la obra menoionada .no es de menos importancia la 
parte en que se tratan materias de derecho .internacional, 
en que se defiende á nuestra patria con sólidos funda· 
mentos de las agresiones de las naciones extranjeras. 

El Sr. Pefla y Pena perdió su laboriosa é inteligente 
vida en la tarde del día 2 de Enero de 1850, dejando 
una vacante en la Suprema Corle de Justicia no fácil de 
llenar, y en In jurisprudencia,un vacfo, pues que se es
peraban más y más obras de su docta pluma para refor· 
mar é ilustrar las partes más obscuras de esa dificil cien• 
cia, que de tan necesaria influencia y utilidad es en las 
sociedades. 

Peñita (La). Hacienda de la municipalidad de Ge• 
neral Terán1 Estado de Nuevo León, con 68 habitantes. 

Peiiita.. 6 ranchos del mismo nombre, repar{idos en 
el orden que sigue: 

Jalisco: Uno del cantón de la Barca, municipalidad de 
Atotonilco el alto. 

Michoacán: Uno del Distrito de Zitácuar-0, municipali
d�d de Angangueo, con 18 habitantes. 

Nuevo León: Uno de la municipalidad de China. 
Tamaulipas: Unó del Distrito del Sur, municipalidad 

de Aldama.-Otro del cuarto Distrito; municipalidad de 
Tula. 

Zacatecas: Uno del partido y municipalidad de Som
brerete, á 22 kilómetros al S. de la cabecera. 

Peiü� prieta. Rancho del municipio de Tierra Nue
va, partido de Santa María del Rfo, Estado de San Luis 
Potosf. 

Peñitas. Cerro que constituye una de fas pnnoipal� 
eminencias de la sierra mineral de Guadalcázat!, Estado 
de _San Luis l?otosí. En a1gunos puntos de este cérro la 
caliza está atravesada por masas, más ó menos extensas; 
lDás ó menos voluminosas, de yeso en barr.as que no tie
ne en él importancia alguna; pero que en los criaderos 
t!� mercurio hace un impoi:tante papel en }Q miheraliza
c1ón. 

Peiiitas, Pueblo en la costa de Jnlisco, y deolarado 
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últimamente sección aduanal en la ensenada de Valle ele 
��nderas; p�1·tenecc á la municipalidad de San Sehas
t1un, del dl!c1mo cantón ó do l\lnscota. La sección se ha
lla subordinada á la aduana de San Bias. 

�eñitas. Congregación de la municipnlidncl de Talpa, 
déc1mJ. cantón (Mascoln), Estado de ,Jalisco. 
· Pemtas. Puerto del Territorio de 'fl'pie, prefcclnrn y
municipalidad do Compostola, á 100 kilómetros al S.O.
do la.ciudad de este nombre.

Peñitas. 21 rnnchos del mismo noml,rc, }lerlcnccien• 
tes á los siguientes Estados: 

Gu:miljuato: Uno del pnrlido y municipnlidad de Dolo
res Hidalgo, con 120 habitantcs,-Olm del parlido y mu
nicipalidad de Iropnal.o, con 69.-Otm del parlido y 
municipalidad de San Felipe, con 6.-Otro del partido 
de San Luis de la Paz, rnunicipalitlad de Pozos, con 137. 

Jalisco: Uno del can{óu de la Barca, rnunicipnlidad de 
Atotonilco el Alto.-Otro del cantón de Sayula, munici
palidad de Teocuitatlán. 

México: Uno del Distrito de lxtlahunca, munlcipalidnd 
de San Felipe del Progreso, con 28 habitantes. 

Michoacán: Uno del Distrito y municipalidad de :Ma
ravatlo, con 14 habitariles.-.Otro del Distrito de Zinapé� 
cuaro, municipalidad de Tajimaroa, con 98.

Nuevo León: Cinco en las siguientes municipalidades: 
Cadereyta, �on 8 habitantes; Doctor Arroyo, con 27; de 
lturbide, con 18; Vnllecillos, con 28, y Salinas Victoria, 
con 6.

San Luis Potosi: Uno del partido de la Capital, muni
cipalidad de Mezquitic.---Dos del partido de Catorce, mu
nicipalidades de este nombre y Matehuala.-Otro del 
partido del Venado, municipalidad de Moctezuma. 

Tamaulipas: Uno del Distrito del Norte, municipalidad 
de Mier.-Otro del Distrito del Sur, municipalidad de 
Maxiscatzln. 

Tepio: Uno del Distrito y municipalidad do Compos
tela. 

Peñitas a..z.ules. Canada en el mineral de las Aguas; 
Estado de Qucrétaro. 

Peñoles (Santa María). Pueblo y municipalidad del 
Distrito de Etla, · Estndo de Oaxaca, con 17 4 habilnntes 
mixtecos. Se halla situado en unn loma, á 12 leguas O. 
de la capital del Estado, y á OS.O. de la cabecera del 
Distrito. Su clima es frlo, y su altura sobre el nivel 
del mar 2,000 metros. Este pueblo fué conocido primiti
vamente con el nombre de Jxcuintepec, que significa ce
rro de perros. Posee algunas minas de oro, abandona
das. 
· Pefiolito. Rancho del Distrito de lturbide, Estado de 

Chihuahua, á 65 kilómetros al N. de la capital. 
Peñón. Celadurla de la alcaldla de Pánuco, directo• 

ria de Copala, Distrito de Concordia, Estado de Sinaloa. 
Pefión. Hacienda del partido y municipalidad de Apa• 

seo, Estado de Guanajuato, con 426 habitantes. 
Pefión. Hacienda del municipio y partido de la Unión, 

Estado de Guerrero. 
Peñón. Punta de la costa veraoruzana, cant6n de Ja· 

lapa, hacia los 19° 40' de latitud N. 
Pefión. Sierra que recorre el municipio de Salinas, 

partido de este mismo nombre, Estado de San Luis Po
tosi, á más de 25 leguas al O. de la capital del Estado • 
. Peñón. Cerro en la costa de Veracruv., á los 19° 35' 

de latitud N. y 96° 22' 35" de longitud O. de Greenwich. 
Pefi.ón. Venta y rancho de la municipalidad de I{az

tah1_1acán, prefectura de Xochimilco, J?i�lrito Federal, á 
8 lolómetros al N. de la cabecera mumc1pal. 

Pe:ñón. 4 ranchos de igual nombre, así repartidos: 
Aguasoalientes: Uno del partido y municipalidad de la 

Capital. 
Guanajuato: Uno del partido y munfoipalidad de San 

Diego de la Unión, con 74 habitantes. 
Jalisco: Uno del cantón de Teocaltiche y municipali

dad·de Jalostotitláli, 
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México: Uno del Distrito y municipalidad de Temas
callepcc, ú 6 kilómetros N.O. de su cabecera; 

Peiión blanco. Pueblo cabecera de la municipalidnd 
de su nombre, partido de Cuencamé, Estado de Duran
go. Se halla situado á 36 kilómetros al O. de la cabece
ra del partido. La municipalidad 'tiene 8,077 habitantes, 
distribuidos en el mencionado pueblo; 8 haciendas: San
ta Catalina, Saucillo, y San Pedro del Alnmo; 7 ranchos: 
Pedernal, Covndonga, Yerbaniz, Taravillas, Snn Jeróni
mo, Tapona, y Magueyes. 

Peñon blanco. Cerro y mineral de la jurisdicción de 
A1lende, Estado 'de Guanajilalo. Produce cinabrio. 

Peñón blanco. Rlo del partido de Cuencamé, Estado 
de Durango. · Nace al S. del pueblo de su nombre, se di
rige al. N. pasando por la misma población y por la ha· 
cienda de los- Sauces; y se une frente al rancho de Tasa
jera al rlo Nazas. 
· Peñón blanco. Estado de San Luis Potosi. -(Vl!ase

Salinas del Penón blanco).·
Peñón de los Baños. Pueblo de la .municipalidad 

de México, á 6 kilómetros al E. de In plaza de la ciudad. 
Peñón de los Baños. Cerro á 6 kilómetros al E. de 

]a ciudad de México, á los 19° 26' 31'.' de latitud N. y á
Oº 1' 7" 80 de longitud oriental. Al pie de éste existe
una fuente de aguas ter.males. 

Antes de. la Conquista, de la laguna y por sus huertas 
y arboledas era un sitio de recreo del emperador, y as( 
se conservó por algún tiempo, pues la primera Audien• 
cia que presidia Nuflo de Gutmán, entre varias merce
des que pidió á Carlos V, una de ellas fué: se le conce
diese el dicho PeMn para diversión de sus miembros. 

Las aguas de dicha fuente han �01.ado desde tiempo 
inmemórial·una gran reputación terapéutica para varias 
enférmcdades, y han sido y son recomendadas .por los 
médicos. 

En el aflo de 1762 se extendió por .los doctores mé
dicos del protomedicato D. Nicolás Torres y D. José Du
mont, una relación impresa sobre su composición y vir
tudes medicinales que adolece de los defectos debidos al 
atraso de las ciencias químicas y médicas de aqUella épo
ca. En esa relación se les da gran· importancia para re
mediar la esterilidad de las mujeres y todas las enfer• 
medades uterinas, que acredita Ja boga que han· disfru-
tado á este respecto. 

Hoy han sido anaJizadas con la perfección á que ]a 
ciencia da lugar, cuyo análisis es el que sigue: 

Temp.eratura, 44° ff.
Densidad: 1,000144. 
Gases: aire, 6,2. 
Acido carbónico: 63,3. 
Azoeto: 2.8,8. 
Vapor de agua: 1,7. 
Productos sólidos: sulfato de cal, 0,029. 
Carbonato de cal: 0,066. 
_De magnesia: 0,256. 
De sosa: 0,345. 
Cloruro de sodio: 0,480. 
Silicato de potasa: 0,147. 
Yoduro de potasio:.indjcios. 
Alumina: 0,016. 
Fierro y manganeso, indicios. 
Total en.gramos por litro: 1,3250. 
Los gases están.apreciados tomando 100 cenUmetros 

cúbicos del que. se desprende del manantial. 
Peñón del Ro.sario. Cerros al N.O., d� Tlaxc,o, Dis� 

trito de Morelos, Estado de Tlaxcala, en los limites de 
este Estado .con los de Puebla é_ Hi(\algo. 

Peñón del Rosario. Montafla elevada al N.O. de la 
villa de ·1r1axco1 Estado de Tlaxcala; sus vertientes orlen· 
tales, .asl como )as. del cerro de Acopinalco, arr"jan sus 
:iguns al S.E,, y reuniéndose sucesivamente con las. co
rrientes que descienden de los cerros Huinlitepec, Ceno 
d�l Convento,· Chapa y Arandela_ _cumbres principales de 
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la sierra que de O. á E. separan el Distrito de Tlaxco 
de Iztacamaxlitlán de Puebla, forman el rlo Zahua
pan. 

La montana del Rosario se halla poblada de maderns 
de construcción, alcanzando su cima la altura de 3,359 
metros sobre el nivel del mar. 

Pefión de Jantetelco. -Cerro situado al E. de lapo
blación de Jantetelco, Distrito de Jonacatepec, Estado de 
Morelos. La gran barranca· de Amntzinac, pasa entre el 
pie de esta montafla y }11 _población. 

Peñón grande del Marqués. Cerro que se levanta 
en medio de los llanos que se extienden al S. del lago de 
Texcoco, á 12 kilómetros al E. RE. de la ciudad de Mé
xico, á los 19° 22' 46" 01 de latitud N. y 0° 6' 10" 80 
de longitud oriental. Distrito Federal. 

Peñuela. Hacienda de la municipalidad de Tolima
nejo, Distrito de Tolimán, Estado de Querétaro, con 224 
habit:inles, situada á H leguas al S. de Tolimanejo. 

Peñuela.. · Hacienda antigua 'Y congregación de la mu
nicipalidad de Amatlán, cantón de Córdoba, Estado de 
Veracruz. Se halla situada al E. S.E. de Córdoba. La vfa 
férrea de Veracruz cruza el antiguo camino de Alvarado, 
Como atalaya avanzado de l a  hermosa montana del Chi• 
quihuile, se observa entre plantas y flores un enorme 
crestón de caliza que ha dado nombre al lugar de la Pe
nuela. Algunos grupos de palmeras, mangos, ceibas, y 
chicozapotes; el Citlaltépetl que aparece en lontananza 
dominando las sierras, y las plantaciones de cana de azú· 
car, son los elementos de tan espléndido paisaje. 

Peñuela.. Rancho del partido y municipalidad de 
Abasolo (Cuitzeo de los Naranjos), Estado de Guanajua
to, con 110 habitantes.-Otro del partido y municipali
dad de Yuririapúndaro, con 97.-También existen otros 
dos del mismo nombre pertenecientes: uno al Estado de 
México1 Distrito de Tulancingo y municipalidad de Aca
tlán, con 100 habitantes, y otro al Estado de Nuevo León, 
municipalidad de Galeana, con 266 habitantes. 

Pefiuelas. tstancia·de la municipalidad de Poanas, 
partido de Nombre de Dios, Estado de Durango, con 42 
habitantes. 

Pefiuelas. Hacienda del partido y municipalidad de 
Aguascalientes, Estado de este nombre. Se halla situada 
á 21 kilómetros al S. de la ciudad de Aguascalicntes, y 
en el camino para la villa de la Encarnación. 

Peñuelas. Hacienda de 1a munícipalidad y partido de 
San Diego de la Unión, Estado de Guanajuato, con 487 
habitantes.-Olra del partido y municipalidad de San 
Francisco del Rincón, con 887 habitantes. 

Peñuela.s. 6 ranchos del mismo nombre, á saber: 
Chihuahua: Uno del Distrito de Jiménez, municipali

dad de Allende. 
Guanajliato: Uno del partido y municipalidad de Ira

puato, . con 336 habitantes.-Otro del partido y munici• 
palidad de Allende, con 62.

San Luis Potosi: Uno del partido de la Capital, mu
nicipalidad de Mezquitic. 

Tamaulipas: Uno del Distrito del Centro, municipali
dad de 1..,lera. 

Zacatecas: Uno del partido de Nieves, municipalidad 
de Rlo Grande. 

Pefiuelita.s. Rancho del partido y municipalidad de 
Dolores Hidalgo,· Estado de Guanajuato, con 193 habi
tantes. 

Peñuelita.s y suspiro. Rancho de la municipálidad 
y partido de San Diego de la Unión, Estado de Guana
juato, con 15 habitantes. 

Pefluelo. Rancho de la municipalidad y partido de 
Pinos, Estado de Zacatecas. 

Peoncillos. Rancho de la municipalidad de Tequila, 
duodécimo cantón del Estado de Jalisco. 

Peones. Rancho de la municipalidad de Huejúcar, 
octavo cantón (Colotlári), Estado. de Jalisco. 

Peonía,, Rancho de la tnunicipalidad de Uriangáto, 
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partido de Yuriria, Estado de Guanajunto, con 60 habi
tantes. 

Peor es nada (Concepción). Hacienda de la munici
palidad de Iztacomilán, departamento de Pichucalco, Es
tado de Chiapas. 

Peotillos. Hacienda de la municipalidad de Iturbide, 
partido de Guadalcázar, Estado de San Luis Potosf. Se 
halla situada á 14 leguas al N.E. de la capital del Es
tado. 

Peotillos (Batalla de). La hacienda de Peotillos, en 
el Estado de San Luis Potosi, está situada al pie de una 
sierra que va de N. á S., á quince leguas de la  capital 
del Estado, y en ella tuvo lugar la memorable acción que 
vamos á recordar, acción ·mandada por Armijo de parte 
de los realistas, y por Mina, de la de los independientes. · He aqu( cómo la refieren·Jos historiadores:

11 Mina reconoció al enemigo desde la eminencia en 
que estaba colocado, y vió que era inevitable una acción. 
Retirarse á la vi11ta de aquella fuerza teniendo tan cansa
dos los hombres y caballos, hubiera sido perderse de un 
todo. Encerrarse en la hacienda y defenderla era acele
rar la total ruina de la división. Por tanto, se determinó 
á dar un golpe confiando en que tendrla un resultado 
feliz. 

"Habiendo fijado su plan arengó á la tropa, diciéndo
le que el cuerpo que tenlan á la vista constaba de cua· 
trocientos hombres; que la ntibe de polvo que se vela 
detrás era la reserva¡ pero que crela, antes que ésta lle
gase, poder destruir su vanguardia. Concluyó preguntán
doles si querlan bajar á la Jlanura y atacar al enemigo. 

"La división acostumbrada á vencer á la caballerla ene
miga, enterada de su desorganización, y llena de confian
za en su general, le respondió con tres vivas, asegu
rándole además, que estaba dispuesta á seguirlo á todas 
partes. 

11 Entonces formó un cuerpo compuesto de hombres 
escogidos de la guardia de honor, regimiento de la Unión, 
caballerla y primer regimiento de linea, y los criados ar• 
mados que eran hombres de color, mandados por su pro
pio asistente, y á la cabeza de esta fuerza marchó al ata
que. 

"Todo el cuerpo incluso el general, su Estado mayor, 
y un refuerzo de diez hombres de caballería que vino du
rante la acción, no pasaba ya de ciento setenta· y dos 
combatientes, 

" La guardia de honor y el regimiento de la Unión 
formaban la Unea, mandada por el coronel Young; un 
destacamento de la Unión y del primer regimiento, y los 
criados armo.dos eran las guerrillas, y la caballerfa cu
brla los flancos. El resto de la división había quedado 
en la hacienda, para guardar las municiones, bajo las ór· 
denes del coronel Novoa. 

11 Inmediatamente que llegó la división á la llanura, el 
enemigo atacó con furor; pero fué recibido con la mayor 
firmeza. Un fuego bien dirigido refrenó su fmpetu; y se 
retiró dejando veintidós muertos. Confiado, sin embar
go, en la fuerza que quedaba atrás, y reforzado al mismo 
tiempo por un destacameeto de caballería, volvió segun
da vez á la carga¡ retirándose y repitiendo el ataque, á 
fin de cansar á la división, ínterin le llegaba la reservá. 
Llegó en efecto sin ser vista, por causa de la maleza que 
la ocultaba, y anunció su venida por una tremenda des• 
carga de fusilerla. 

11 Mina, viendo tan enorme ventaja, trató de replegar
se sobre la hacienda, á fin de reunir tod11 su fuerza; mas 
los contrarios, alentados por este movimiento, hicieron 
un fuego vivlsimo que mató algunos de la división. El 
general, conociendo que la retirada era imposible, hizo 
alto, y dispuso algunos movimientos que le parecieron 
oportunos. El enemigo mudó su posición, apoyando su· 
izquierda en un sembrado de trigo, y flanqueando su de
recha por una nube de caballería. Entonces echó de ver 
la división la fuerza inmensa con que tenla que lttchar, 
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y le pareció inevitable su ruina. Pero la serenidad y va
lor de su jefe la llenó de entusiasmo, y fortificó la deter
minación que los soldados hablan tomado de vender 
muy caras sus vidas. 

La infanterla de la división hizo un fuego graneado 
que ocasionó considerable daflo al enemigo, el cual res
pondió y disminuyó las filas de .Mina. Su caballerla su
frió ataques violentos y padeció mucho. 

Por fin se echó de ver que la cabnllcrla enemiga ven(a 
atacando por retnguardia, dando lam·.azos á los pobres 
heridos. Muchos de ellos tenlan, sin embargo, bastante 
fuerza para disparar, y aún postrados ni sucio continua
ban peleando hasta morir. En este momento se dió la 
orden de ataque, y toda In linea se movió con la mayor 
serenidad, El enemigo manifestó su intención de resis
tir á pie firme, y estuvo quieto hasta que Mina llegó á 
d�s�ancia de pocos pasos.; �s.ta era la crisis que debía de• 
c1d1r de la suerte de la dms1ón. 

"La infanteifa de Mina, animada por su resolución de 
vencer ó morir, dió tres vivas, y después de una descar
ga bien dirigida, se precipitó sobre el enemigo. Los sol• 
dados realistas no pudiendo resistir.este impulso, se di
vidieron, tiraron las armas y echaron á correr con tanta 
precipitación, que la bayoneta pudo alcanzar á muy po
cos. La caballerla, viendo con espanto la suerte de Ja in
fanterla, se llenó de terror. El general no pudo seguirles 
el alcance, por estar sils caballos sumamente fatigados; 
sin· embargo, corrió tras ellos una buena distancia. 

Si el coronel Novoa hubiera estado animado de los 
mismos sentimientos que el mayor Mayllefer, comandan
te de la caballerfa en la hacienda, no hubiera· escapado 
un solo hombre de la infanterla enemiga. El mayor, de
seando tomar parte·en la acción, suplicó al coronel No
voa le permitiese ir á participar de la gloria de aquel dla; 
mas el coronel no quiso permitirló, y de este modo evitó 
á la infantería realista su entera destrucción. 

"Era de suponerse que el enemigo después de haber 
corrido cierto trecho y no viéndose perseguido, se reuni
rla, y volverla al ataque. La división marchó á la ha
cienda, donde llegó, después de una acción que habla 
durado tres horas y media. Las tropas estaban sumamen
te alentadas, convencidas no sólo de que hablan hecho 
su deber, sino de que hablan evitado la suerte funesta 
que pocas horas antes las amenazaba. Mina fué recibido 
por sus soldados con imponderable entusiasmo y ruido
sos vivas, y hasta los heridos olvidaban su padecer en
medio de la  alegría universal. 

"El primer impulso de los soldados fué arrojarse á la 
comida que se les estaba preparando cuando salieron de 
la hacienda¡ pero los cocineros hablan huido, temiendo 
los resultados de la acción, y los perros se hablan apo
derado de las calderas. Inmediatamente se dieron órde• 
nes para preparar otros ranchos, y aunque entretanto hu
bo una alarma, pronto se vió que no' tenia fundamento. 

" La atención del general se fijó, antes que nada, en 
traer á los heridos del campo de batalla; 'para lo cual, y 
para recoger los frutos de la victoria, se envió una parti
da. Esto no pudo verificarse antes del anochecer, por la 
distancia y por la falta de carruajes. Además de los heri
dos de la división, se condujeron otros de las tropas ene• 
migas. Por las mismas razones alegadas, sólo pudieron 
recogerse cincuenta fusiles, un catión, algunos uniformes 
y ocho mulas cargadas de municiones. 

La pérdida de la división fué considerable, y muy las
timosa por cierto, la diminución de su fuena, como se 
echa·de ver en el estado siguiente: 

Ol'IOUI,88. TROPA, 

Jl'.oert.oo. BetW.. )hert.oo. Berl4Go, 

Estado mayor ......... 1 1 o o 

Guardia de honor .... 8 7 o o 

Caballería ............. 2 8 9 7 

A la vuelta ...... 11 11 9 7 
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Mut.>t� llorl�oa. Mamu.. n,..-. 

De In vuella ....• 11 11 9 7 
Unión .......•. ......••. o o 6 7 
Primer regimiento, ... o o 4 o 

Criados armados ...... o o o 1

11 11 19 15 

Total de muerl.os y heridos, 60. 
Entl'C \os muertos se conLqba IÍ D .. L,:iz�ro Goni, caba

llero navarr.o,. muy .amigo del general. Estaba muy que, 
ddo en la división, y se habla por.lado con el mayor dc
tiuedo. 

"En el uniCormc. de un teniente coronel enemiga muer
in en la ac.ción, se h:dló la orden dcl dla, por la que se 
l!C4aba <le ver que Ja fucl'µ de ¡¡quella divi:;ión en el µio-
11\Cnto del ataque., e.i:a de i;ciscientos ochenta hombres 
de infanterfa, de los regimientos europeos de Extrema
dura y América, mil ciento de caballorla de Rlo Verde y 
Sierra Gorda, y trescientos hombr.c.s de la reserva. Esto 
mismo fué corrobo1:ado después en documentos de oficio 
publicados en Méx.ico, asl que Mina, _con ciento setenta y 
dos hombres causados, de infantería y d11 caballcrla mal 
111ontada, deshizo en una llanura, y sin.siquiera tener la 
vcniaja de una buena posición, cerca de mil setecientos 
hombres. Los .soldados realistas.que huyeron delcampo 
de batalla wlvieron á. sns casas, y para justificar su de
rrota pondernron. el número y la intrepidez de las li'o
pus de Mina, que, segúp. su expresión, no eran hombres 
sino diablos. Asl se difundió la fama del general poi: to
das partes, paralizando los movimientos del enemigo." 

Pepa. Hacienda de la municipalidad de Quintero, 
Distrito del Sur, Estado de Tamaulipas. 

Pepe de abajo. Rancho del partido y municipalidad 
tle Romil..a� Esta�o de Guanajuato, con 248 habitantes. 

Pepe de arriba.. Rancho del partido y municipali
J,,d de Romita, Estado de Guano,juato, con 146 habitan
l�. 

Pequeño. H:µ:ienda de la municipalidad de Doctor 
.Ari:oyo, Estado de Nuevo León, con 88.habitantcs. 

Pera. Banco en el Seno mexicano, próximo á las de
nominados el Obispo, y los Triángulos, frente 6. la sonda 
de Campeche. 

El.banco Pera, 3.${ nombrado por su forma, eii de 8 
inillas de largo de N.O. á S.E., de 2 millas de ancho ¡m 
su extremidad. S., y 4 en la del N. 

La extremidad S. dista sólo 4 millas en dirección sep
tentrional del extremo O. del bnnco Nuevo, y fa sonda 
entre ambos, acusa fcindo de 23.á 2� brazás; en coral y 
arenas. 

La profundidad meqia sobre el banco Pera es de 16 
brazas,; pero es muy variada é irregular, ·y su extremidad 
septentrional está limitada por un lecho angosto en que 
sólo hay 9 á 10. brazas con 27 inmediatamente tuera de 
dicho lecho, lo que n1arca la diferencia entre éste y el 
Banco N uevó, y es muy importante. tener presen,le al ha, 
cor uso de cualquiera de · los dos como. pu11to de par· 
lidá.. 

Desde la extremidad N.O. del banco Pera· en 10 bra, 
zas el "Triángulo Este" demora N.O. cuiu:ta al O. 17 mi
llas, y el Obispo del Nor.te S.O. 5¼ al S. 20 millas> sien
do la profundidad media en el espacio que separa ambos 
bancos de·28½ brazas. Los sondeos á E. del banco Pera, 
disminuyen gradualmente de 23 á 20 brazas á la distan
cia de 20 millas. 
. Pera (La). Congregación del µiunicipio de Tubuta• 

ma, Distrito del Altar, Estado de Sonora. 
Peral. Rancho del Distrito y municipalidad de Tix

tla, Estado de Guerrero.-Otro del Estado d:e México; 
Distrito y .municipalidad de Cuautitlán, con 10 habitan• 
tes.-Otro del Territorio de Tepic, Distrito y municipali
dad de Santi�o. 

Perales. Rancho d!ll Distrito y municipalidad-de Itur• 
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bide, Estado de Chih\lahua.-Olro del Estado de Méxi• 
co, Distrito y municipalidad de Ixtlahuacn, con 18 babi, 
lnJltcs. 

Pera.nohicua, R.an.cho de In municipalidad y Distri
to de Apntzingán, Estado de Michoac.'m, con 21 habitan, 
les. 

P�ras. Pueblo y mineral de Ol'O, co� 11gcncia muni
cipal del Distrito de Villa Alvarez, Estado de Oaxacn, con 
481 habitantes, situado en una cnllnda, á 14 leguas al 
O. N.O. de la cabecera del . Distrito, y á. 14 al S.O. de In 
capital del Estado. Climn frlo. Alturn sobre el niv.cl del 
mar: 3,500 metros. 

Las minas son.laa siguientes: 
Dolorc;¡, Nuestra SeflQra del Rosario, cuyos productos 

son 100 cargas anuales, 
Guadalupe, produce 200 cargas, 
Snn Antonio, 400 cargas, 
Carmen, Monserral, Animas, Cinco Senoros, Santa Ri

ta, San Rafael, que produce 600 cargas. 
Poder de Dio!A, 600 caruas. 
San Miguel, Rosario (á) San Pedro y San Pablo, 1,000 

cargas, 
Natividad, Reyes, Soledad, Carmen, San:ta Rosa, y Pu· 

rlsima. 
'Pera,s (San Mar�ln). Pueblo y municipalidad del Di�· 

trila de Juxtlahuaca, Estado de Oaxaca, con 800 babi· 
tantes que hablan el mi;deco. Hállase situado en un ce• 
rro á 10 leguas al O. de la cabecera del Distrito, y á 65 
de la capital del Estado� Su clima es frlo y húmedo, y su 
altur.a sobte el nivel del mar: 1 1550 metros • 

. _ ·Peras (San Mlguel). Pueblo y municipalidad del Dis
trito de Villa Alvarez, Estado de Oaxaca,.con 392 habi
tantes zapotecos, Se halla situado en unl\ canada á 11 
leguas O. de la cabecera. del Pistritn, y á H S.O. de la
capital del Estado. Su clima es fr1o1 y su altura sabre el 
nivel .del mar 2 ,100 metros. 

Peras (San Miguel). Pueblo y municipnlidad del D�· 
kilo de �uxtlahuaca, Estado de Oaxaca1 con 160 babi· 
tantes que hablan el- mixteco. Encuéntl'Qse situa.do·en 
una ladef:\, á 7 leguas al O. de la cabecera del Distrito, 
y á 69 de la capital del Estado. El clima es frfo y húme� 
do, y �u altura sobre el nivel del mar 2,600 metros. 

Peras. ílancho del Distrito y municipalidad de Itur· 
bide, Estado qe Chi�uahua.-Otro del Estado de Michoa• 
cán, Distrito y municipalidad de l\laravallo. 

Pera.Ita, Rancho del partí.do y.municipalidad de Aba· 
solo (Cuj�zco de. los N!lranjos), Estado de Guanajuato, 
con 406 habitantes. 

Peralta. (E)t110. Sa. D. GAS-róN 1>1;). 8� vil!l'ey de la 
Nueva Espana, marques de Faloes. Vino á Méxi�o casa, 
do.con la Sra. D� Leonor Viao¡ luego que desembarcó en 
Veracruz visitó la fortaleza de San Juan de Uh'la, y dió 
disposición pat·a que se au�entase; instruido en aquel 
puerto de las graves ocurrenci!ls de la conspiraoión de 
México, a}lfesuró su mareha á la capital, y desde Puebla 
dió orden para que se suspendiese la ejecución de D.

Luis CottéS¡ hij.o natural del conquistador, que había si
do condenado á la pena capilal. 

A su llegada á México,. que se ver.ificó el 16 de Octu
bre de 1566t cortó con mucha prudencia toda$ las causasJ 

y despachó á Espai'!a al marqués del Valle con su fami
lia, restableciendo la tranquilidad pública. 

Esta conducta moderada excitó el resentimientQ de la 
Audiencia, pór cuyos siniesti:os informes fué removido 
del virreinato, y xegresó.á Espalla en Marzo de ló68.

Este fué el primer vim:ey á que- se dró el tratamiento 
de excelencia que se continuó �espués á sus sucesoresi 
los dos primeros no tuvieron más que ol de sei\01:la. 

Peralta. (P. Am-0N10). El teólogo distinguido de quien 
vamos á hablar, nació en Zumpango de Ja Laguna, el dfa 
16 de Abril de 1668, siendo su padre el alcalde mayor 
de aquel parLido. 

Vistió la :3olana de jesuita en México; ensenó aquí Y en 
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Puebla Filosofia y 'l'eologla, y gobernó las principnles cn
sas de la Compaflfa de Jesús en la Nueva Espatln. 

En 1786 fué nombrado provincial de México, y estan
do en lá visita del colegio de Pálzcuaro falleció nlli en 
dicho a:no. 

"Filé el P. Peralfü, dice un biógrafo, ,m teólogo CO'll)· 

parablo á los más sutiles ingenios que tuvo In Gompanfa· 
de Jésús en !ns Academias de Europa, y habrfa sido uno 
de los más úliles maestros de la Teologla, si el genio de 
su siglo no hubiese sido todavla en la América el del 
Escolasticismo. 11 

Esc:tibi6: "Disertationes Scholnsticre de Sacratíssima 
Virgine Marim." Mexiai, 1721.

"Dissertationes Scholasticie de Divina SctentiaMedia." 
Mexioi, 1724.

c1Disserta:tiones S-oholasticm do Divinfs Decretis/' Me
xíei 1727. 

"bisserta:tiones S-cholasti� de Sancto Josepho."· Mé
xici, 1729.

Toda11 estas obras fueron reimpresas en 1734. �-de
más; dejó catorce tomos en 4" m-inmscrítos, · de Teologhi
y Jurisprudencia, do los que so corrservaban nlgtlnos en 
la biblioteca de la Universidad de México. 

Peralt& (San Nicolás). Hacienda de la 1rtunicipáli
dad y Distrito de �rma, Estado de Méx.íco, con 600 ha
bitantes. Se halla situada en la orilla de la laguna de 
Lerma, á 12 kilómettos al N. de la ciudad de �rma. 

Peralta (.ANGELA). · Célebre cantatriz mexicana. (V�a-
se el· apendice.) 

Perea. Rancho de Ja municipalidad de San Angel, 
prefectura de Tlnlpan, Distrito Federal. 

Perea. de a.baJo. Rancho del pártido y municipaJi� 
dad de Dolores Hid1dgo, Estado de Guanajuato, cofi 46 
habito.ntes. 

Perea. de arriba.. !{ancho del parti<lo y muni'cipo:ll
dad de Dolores Hidalgo, Estado de Guannjuato; con 108
habitantes. 

Peredo (Los). Rancho del pat·tido y municipalidad 
de León; Es�do de Guanajuato¡ con 129 habitantes. 

Peredo,(Dn. D. DtEGo)� Nació el Sr. Peredo en la vi
lla de León. provincia de Michoacán, por el allo de 1713.
Estudió gramática latina, filosofia y teología en el semi
nario de Valladolid (hoy Mol.'elia). De alH pas-ó al máxi
mo colegio de San Ildefons-o de_ MéxlcO á ct.irsar cánones< 
y leyes. Graduóse on la Universidad, y se recibió en ses 
guida de abogado en la real Audieilcia territorfal; Tal 
fué su carrera füeraria, muy honcirífica y brillante en 
verdad. 

Habiendo 1·ecibido ]as sagradus·órdelí� de manos del 
venerable D. Juan José de Escalona y Calatayud, obispo 
de Michoacán, se: consagró al ministet·io. Obtu'Vó en pro· 
piedad los curatos de Maravatlo y Valle de Sanliágo. 
Opúsose. á la canongta penitenciaria de aquella catedral, 
cuya prebenda no obtuvo por haberle preferido oko opo� 
sitor de más· edad; pero diósele uná ración y entró en -el 
cabildo eclesiástico, nombrándole su provitor y vicario 
general el Sr; Matos Coronado, obispo á la sazón de aq11e
lla diócesis. 

De racionero fué promovida á canónigo de gracia, te
sorero, arcediano, y pol' último á dean de dicha catedral. 
Durante este tiempo desempefió varias comisiónes y car• 
gos honoríficos. Fué asistente real, nombrado por los vi
rreyes marqués de Gracia-Real y marqués de las Ama
rillas, juez hacedor de diezmos, colector de dbras plas, 
juez de testamentos, consultor de la Santa Cruzada, vi
cario del colegio de ninas de Santa R.osa Marla de dicha 
ciudad dé Valladolid, y gobernador del obispado por los 
Sres. Matos Coronado y D; Pedro Anselmo Sánchez de 
Tagle. 

En atención á sus méritos y servicio!!; el rey D. Carlos 
111 presentóle al Sumo Pontlfice Clemente Xlll para el 
obispado de Cartagena de Indias, Obtuvo esta mitra en 
el ano de 1767, y al afio siguiente tomó posesión de ella. 
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Por la promoción del Sr. Alcalde ti. fa diócesis de ,falis• 
co, el Sr. Peredo fuó trasladado al obispado de Yucatán, 
del cual tomó posesión, por medio dé su apoderado el 
dean · D. 4gus!ln Francisco de Echano, el dfa 12 de Ene
ro de 1773. · Entre sus familiares atrnjo al prcsbllero D.
Joaquín Rivavelnrde, bnstanlo conocido en Méridn, que 
en edad casi secular falleció el nno de 18-13, conservan
do todo el vigor y salud indispensables parn decir al pue-· 
blo las misas de doce.

Nada notable ocurl'i6 en la diócesis durante el gobier· 
no del Sr. Pereda, que fuó baslantc corlo. Ernpt·endió la
visita del obispado, empP,Zándola por Tabitsco. Ali{ Cnllc
ció en Villahermosa (hoy San Juan Bautista) el din. 27 
de �forzo de _17� 4, quedando encargado del gobierno el 
cabildo ecles1ásbco, que lo formRhnn el Dr. D. Pedro de 
Mora y Rocha, arcediano; D. Aguslfn Carrillo Pitncntel, 
chantre; Lio. D. Eusebio Rodríguez de la Gala, niaes
treséuela; Dr. D. Luis Jonqu(n de Aguilar, penitt'lnciario; 
Dr. D. Junn Ae;usUn Lausel, canónigo do gracia; Dr. D. 
Juan Gon'l.ále?! de Alayón y Br. D. José Tomás Junco y 
Posada, racioneros. El Sr. Rodríguez de In. Gala fué nom
brado de nuevo vicario capitullll' durante la sede vacnnte. 

El Sr. Peredo fué sepultado en la iglesia parroquial de 
Villaliermosa, cuyo templo mandó demoler, en 1811, el 
gobernador D. Andrés Girón, con el pretexto de erigir 
otro más con'Veniente al culto divino. · El templo quedó 
en proyecto; pero de los materiales del que sufrió la des
trucc_:ión, D. �ndré$ edificó una_ suntuosa· casa, que ha 
servido posteriormente de palacio:- del Congreso y casa 
consistorial.-[ Oop.l 

_Peredo (JosÉ). 'teólogo. Nació en Michoacán, en 
17831 mas no podemos precisar el lugar. Fué colegial 
de oposición en San Udefonso de México, doctor teólogo· 
y d-ecano de la Universidad, y cura de Valladolid (hoy 
MoréHa). Habiendo renunciado ese beneficio, vino á Mé
xico y entró al Oratorio de · San Felipe Neri, donde se 
conságró con ihfütigable constanda al estudio y á lá ora
toria su¡;rada. En 1765 defendio en un acto literal'io la 
obra teológica del jesuita Mal.'ln; cti:itro tomos d<!l P. Ra� 
mfrez, y cuatro del P. Gutiórrez de la Sal. 

El Dr. Peredo; según el testimonio de los escritores de 
su época, poseía doctrin� sólida, erudición exquisita, y 
crítica acendrada. Su biblioteca fué considerada por Be· 
ristáin como la mejor que podía tener c11 Amórica. una 
personá particular. Ji'ttlleció en 1813. A pesnr de su mu
cho saber el Dr. Peredo·escribió muy poco, ·y sólo dió á 
luz un "Discurso dogmático sobre la potestad cclcsinsti
ca." Impreso en México por OntiverQs, 1-812, 4º 

Peregrina.. · Rico mio-eral á 10 kilómeh'os al E. ele la
eiudad de Ouanl)juato, con 998 hpbita_ntes. 

:Peregrine.. Mina en el paraje del Salitre del m�neral 
de lluaútla, municipalidad de Tlaquillenango, Distrito de 
Tetecala, ·Estado de Morelos. Produce galena cong1ome• 
rada 10 m�rcos por 80 quintales. 
. Peregrina. Rancho dél municipio de Matehuala, par

litlo de Catorce, Estado de San Luis Potosi-Otro del Es
tado de Tamaulipas, Distrito del Norte, municipalidad de 
Llave. 

Peregrina. de aba.jo. Rancho del municipio y parü• 
do de Santa Maria del Rio, Estado de San Luis Potosí, á 
7 leguas de su cabecera. 

Peregrina. de arriba. Rancho del municipio y par
tido de tianta Mar-fa del Rlo, Estado de San Luis Potosi, 
á 7 leguas E. N.K de su cabecera •. 

Peregrino. Rancho de la municipalidad, Distrito y 
Estado de Colima, con 37 habilanles-.-Otro del Estado 
de Guerrero, Distrito de Tavares, municipalidad de Aca. 
pulco. 

Peregrino. Cerro á inmediacionlls de Santa Maria de 
la Palma, del Distrito de Acapulco, Estado de Guerrero. 

Peregrinos. Rancho de la municipalidad de Conte
pec, Distrito de Matavatfo, Estado de Míchoacán1 con 21 
habitanles. 
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Perejil (Punta del). Litoral de 1B República en el 
Golfo de California, costas del Estado de Sin aloa. 

La proyección de tiem1 que lleva este nombre, y que 
marea el extremo N. de la ensenada de las Olas altas, se 
halla situada al N. directo de la punta llamada Derecha, 
que es el limite meridional de la misma ensenada. (Véa· 
se ensenada de las Olas altas,) Esta punta no se halla 
marcada en las cartas hidrográficas de los Estados Uni
dos. 

PereY!'a, Rancho del Distrito y municipalidad del 
Saltillo, Estado de Coahuila, con 5 habitantes. 

Pérez (Los). Hacienda de la municipalidad y partido 
de Jerez (Garcla), Estado de Zacatccas. 

Pérez (Isla). Golfo de.México. 
Pequeno islote situado á una milla del extremo S. de] 

arrecife de los Alacranes en el Golfo de México, en lati
tud 22º 28' 80" N. y longitud 89° 42' 15'' O. Contiguos 
á este islote están los cayos llamados Pájaros y Ohico, y 
entre éstos y la isla hay un puertecito formado por los 
arrecifes, y muy bueno para peque.nos buques ó vapores, 
con un fondo en 4 brazas¡ pero cuya entrada debe ser 
piloteada con la simple vista. 

A tres millas N.O. de Pérez, hay otro peque.no cayo 
que se distingue por una choza solitaria; y á la misma 
distancia, en dirección S. de la extremidad N.O. del arre
cifé de Alacranes, hay otra isleta de unos. 10 pies de. al
tura. 

El lianco en este paraje es tan acantilado, que no ofre
ce anclaje seguro para buques de gran .tamano, ni aun 
en el lado de sotavento¡ y el i;ólo punto de desembarque 
cómodo se encuentra en la parte interior de la isla Pé
rez, dista unas 66 millas al N. directo del puerto del 
Progreso, según la carla americana número 894; en ella 
la pleamar se efectúa á medio dfa, siendo su movimien
to de elevación de 2 pies. La corriente del E. sobre ella 
será á razón de 1 nudo por hora. 

Pérez. Rancho de la municipalidad de Huejácar, oc
tavo cantón (Colotlán), Estado de Jalisco.-Otro del Es
tado de Querétaro, Distrito y municipalidad de Caderey
ta, con 258 habitantes. 

Pérez. Vecindad de la municipalidad y partido de Jal
pa, Estado de Tabasco. 

Pérez. Segunda vecindad de la municipalidad y par
tido de Jalpa, Estado de Tabasco, con 62 habitantes. 

Pérez (MANUEL). Escritor en mexicano. Nació en la 
ciudad de México, y en la misma hizo sus estudios y vis
tió el hál>ito de San Agustln. Fué maestro de leologla, cu
ra de la parroquia de San Pablo, y catedrático del idioma 
mexicano en la Universidad, durante 22 anos. Dió á luz 
varias obras en ·dicho idioma, como se verá en seguida. 

Beristáin cita:. "Farol indiano ó gula de curas y minis
tros de indios." Impresa en México en 1718 por Calde
rón, 4'? 

"Arte y gramática de la lengua mexicana." Impreso 
en �léxico por Calderón, 1714, 4'! 

"Alfabeto latino y mexicano. Impreso en México por 
Calderón, 1714, 4'? 

"El catecismo romano de San Pio V traducido al . me
xicano." Impreso en México por Calderón, 17�, 4'! 

"Paneglrico de las Santas Rita y Quiteria.'' Impreso 
en México por Fernández de León, 1710, 4'! 

"Piadoso ejercicio para los días del carnaval, traduci
do del laUn." Impreso en México, 1726, y reimpreso 
muchas veces. 

"Méto.do para auxi.liar moribundos, en. lengua mexica
na, con las indulgencias que concedió el Illmo. Sr. Arzo
bisJ>o Lanciego." Impreso varias veces. 

Pérez (JuAN Pío). Nació en la ciudad de Mérida el 
dla 11 de Marzo de.1798. Después de recibir los conoci
mientos primarios en .colegios particulares, pasó al Se
minario de San lldefonso de la ciudad de su nacimiento 
de cuyas cátedras salió para entregarse á la vida civil, 
prestando á su Estado y al· pais entero los importantes 
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servicios que de su talento é instrucción se prometiera la 
sociedad. 

Hombre extraordinario, cuya modestia de verdadero 
sabio le hizo ignorar la altura en que ponla el m,mbre 
yucateco, es el memorable D. Juan Plo Pérez, nacido y 
educado en Yucatán, y que alll mismo y sobre su propia 
hisloria, adquirió una celebridad imperecedera que tras· 
pasando allende los mares se ha hecho más duradera y 
universal. 

Cuando nuestros hombres de . letras han emprendido 
en el presente siglo la obra de levantar el edificio de la 
literatura yucateca, demandando principalmente inspira
ción á la majestuosa grandeza de nuestros monumentos 
antiguos, D. Juan Pío Pérez, al par del no menos céle· 
bre Fray Estanislao Carrillo, ha sido llamado al palen
que literario, como el genio que velando sobre el tupido 
velo que encubre una pasada historia, podla muy bien 
dar lecciones sobre los secretos que hubiese sorprendido 
en ese cuadro colosal de misteriosos jeroglíficos. Él co
rrespondió, y en verdad que de la manera más digna, á 
este Jlamamiento, y por eso su celebridad es la del anti
cuario, es la del sabio que con faro de luz nos gula en el 
laberinto de la historia antigua. Y como Yucatán se ha 
hecho célebre en el mundo por sus prodigiosos mouu
mentos de la antigüedad americana, con ellos han de ir 
por todas partes identificados los nombres de aquellos 
yucatecos dignos que, como D. Jnan Plo Pérez, han sa
bido apreciar en toda su gran vla los tesoros de riqueza 
histórica de qué el cielo quiso hacer depositaria á aque· 
lla tierra. 

Pequena en su volumen, pero de mérito bien raro y 
crecido, es la obra de D. Juan Pio Pérez intitulada "Cro
nologfa antigua yucateca," con la que prestó á la ciencia 
histórica un servicio sobremanera importante. Precioso 
fruto de un estudio tan ímprobo y dificil como rara vez 
atendido, esta obra ha sido justamente apreciada por los 
sabios de América y Europa, pues que corre ya en am
bos mundos, en el idioma espanol, inserta en el . "Re
gistro yucateco1' que se ha publicado en el pafs; en el in
glés en las obras de Mr. John L. Stephens, dadas á luz 
en los Estados Unidos de Norte América, y en el francés 
en las del abate Brasseur de Bdurbourg, edición de París. 

El estudio del idioma yucateco ó maya mereció tam
bién del Sr. Pérez una predilección especial, porque su
po comprender el íntimo enlnce que deben tener los es
tudios filológicos é l1istóricos, conforme á los principios 
de la ciencia arqueológica. Como fruto, pues; de este es• 
tudio, emprendió la formación de un "Diccionario ma
ya," obra que casi concluida dejó póstuma, y de que se 
llevó Mr. Stepbens á, los Estados Unidos una copia en 
que se registraban más de cuatro mil palabras. 

Mr, Stephens es sin duda el extranjero que más ha 
contribuido á dar á conocer almundo la grandeza históri
ca de Yucatán, y es él también el que ha introducido los 
sabios yucatecos anticuarios,. Pérez y Carrillo,· al conoci
miento de los sabios extranjeros. 

Al hacerlo del Sr. Pérez de quien nos ocupamos, lo 
ha verificado ciertamente de la manera más cumplida 6 
más lisonjera en su.obra universalmente apreciada, que 
lleva el Ululo de "lncidenls of travel in Yucatán;" tomo 
11, capitulo VI y XVI. 

"Yo me ocupé, dice el Sr. Stephens, en la rápida lec
tura de un manuscrito titulado .Antigua cronología yu
eateca, ó simple exposición del método usado por los in
dios para computar el tiempo. ·Este ensayo me lo pre
sentó su autor D. J.uan P[o Pérez, con quien tuve la 
satisfacción de encontrarme en aquel pueblo (Ticul). Ya 
sabia yo que este caballero era el mejor escolar en len
gua maya que babia .en lodo Yucatán, y que era igual
mente notable por su investigación y estudio de todas las 
¡µaterías que tendían á dilucidar la historia de los anti_. 
guos indios. 

"Su atención se babia dirigido á este ramo, por la cir-
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